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Gomisión Municipal Permanente 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN SEGUNDA CONVOCA­

TORIA EL DÍA 6 DE AGOSTO DE 1954.-:-Extracto.-Presi­
dencia. del excelentísimo señor Alcalde, D. José Finat y 
Escrivá de Romaní, Conde de Mayalde.-Asistieron los 
Tenientes de Alcalde señores Alonso de Celis, Calvo So­
tela, Guardia Ruiz, Primo de Rivera Cobo de Guzmán, 
Soler Díaz-Guijarro, Parrilla Candel y De Juana Move­
lIán,-Asistió también el Secretario general, señor Fernán­
d~z.-Vil1a, y estuvo presente igualmente el Interventor mu­
nicipal, señor MartÍ Ballesté, 

Se abrió la sesión a la una de la tarde, y fué aprobada 
el acta de la anterior, celebrada el día 30 de julio último, 

ORDEN DEL OlA 

Hacienda 

ACUERDOS: 1.0 Aprobar, teniendo en cuenta lo acor­
dado por la Junta Municipal de Primera Enseñanza, un 
gasto de 2.146,55 pesetas, con cargo al capítulo de Re­
sultas del vigente presupuesto, para abonar a D. José Ve-

• 

lilla MarÍn, Maestro nacional que fué de Carabanchel Bajo, 
y posteriormente de Chamartín de la Rosa, el importe de 
la indemnización por casa-habitación que le corresponde 
percibir desde el 27 de enero de 1946 al 3 de marzo de 1948. 

2.0 a 17. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por 
la Junta Municipal de Primera Enseñanza, l?s gastos, que 
a continuación se indican, con cargo al mIsmo capItulo 
presupuestario que se señala en el anterior, par~ satisfacer 
a los herederos de los Maestros y Maestras naCIOnales que 
se determinan, el importe de la tercera entrega de la in­
demnización por casa-habitación correspondiente al ejerci­
cio de 1948: 

D. jasé de la Torre Mardones, 372,96 pesetas; don 
Juan Gadea Marí, 372,96; D. Juan Manuel del Río Mar­
tín, 317,01; D. Serafín Gómez Bonilla, 372,96; doña Ce­
lestina Caballero García, 124,32; doña Carmen Alvarez Nú­
ñez, 372,96; doña Encarnación Martínez Olmos, 372,96; 
D. Manuel Va Ripa, 372,96; D. Cayetano Ortiz Corral, 
35224' doña Dorotea González Tangis, 170,94; D. Fran­
cisc~ Borrego Burgos, 213,41; D. Pascual Górriz Osácar, 
372,96; D. Tomás Sáenz Ibáñez, 248,64; D. Angel Alva­
rez Rosa, 372,96; D. Antonio Paz Martín, 200,98, y don 
Silverio Gustillo de Puga, 250,71. 

18. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Junta Municipal de Primera Enseñan~a, un gasto de p~­
setas 1.118,88, con cargo al mismo capitulo presupuestan o 
que se indica en los diecisiete anteriores, para abonar a los 
herederos de la Maestra nacional doña María del Carmen 
González de la Fuente Mange el importe de la segunda 
y tercera entregas de la indemnización por casa-habitación 
correspondiente al ejercicio de 1948, . 

19. Aprobar un gasto de 125,000 pesetas,. con c~rgo 
a la partida 657 del vigente presupuesto, para ~ndeml1lzar 
a veinte familias que habitan en las chozas eXIstentes en 
una zona de la ampliación de la Necrópolis. del Este; de­
biendo remitirse por la Delegación de Cementerios, antes 
de proceder al abono de la mencionada indem~ización, una 
relación nominal de los perceptores de la mIsma. 

20. Disponer, de conformidad con los informes emiti­
dos en el expediente, que, con cargo a la partida 34 del 
vigente presupuesto, se abone a D, Manuel Mora Gómez la 
cantidad de 250 pesetas mensuales, con efectos desde el 
1 de mayo último, por venir desempeñando desde dicha 
fecha la Secretaría del Juzgado de Paz de Hortaleza. 

21. Conceder el alta en el concierto vigente con el 
gremio fiscal de bares y similares para el pago de~ im­
puesto sobre consumos y servicios de, lujo del de~ommado 
Espartero, sito en la calle de Alcala, 109, propIedad de 
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D. Mariano García Pérez, cop la cuota él.nual de 70.965,25 
pesetas y cbn efectos de~de el 1 de enero del corriente año. 
. .22. Conceder ¡la baja ;en el concíer'to vigente ' con el 
gremio fiscal de tabernas y similares para el pago del im­
puesto sobre consumos y servicios de lujo del quiosco que 
estuvo situado en el paseo de la Virgen del Puerto, pro­
piedad de D~ Geran;lo :tlanos Rodríguez, con efectos des­
de el 1 de julio de 1953, por cese definitivo en el ejerci- . 
cío de la industria. . 

23. Conceder la baja e~ el concierto vigente con el 
gtemio fiscal de tabernas y similares para el pago del im­
puesto sobre ¿onsumos y ~ervi<;icis de lujo del estableci­
miento sito en la calle de Drumen, 4, propiedad de don 
Alfredo Buelta Piqueras, coq efectos desde el 30 de abril 
último, por cese definitivo en el ejercicio de la industria. 
. 24. , Concede],' la . baja' .en el con~ierto vigente con el ' 
'gremio fiscal de tabernas y similares :para el pago del im­
puesto sobre consumos y servicios de lujo del estableci­
miento sito en la calle de J érónima Llorente, 47, propie- , 
dad de .D. Manuel Sanz. López, ,con efectos desde el 10 de 
marzo último, por haber sido traspasado e~ dicha fecha a . 
doña Carmen Pollo Sierra, la que ha realizado en el local 
obras de reforma que cambian su estructura; viniendo obli­
gada dicha señora a tri~utar por el sistema de declaracio­
nes juradas durante el tiempo míl1imo de un año. 

25. Concede}' la baja :eA el concierto vigente con el 
gremio fiscal de tabernas y sjmilares para el pago del im­
puesto sobre consumos y servicios de lujo del estableci­
miento sito en la calle de Ibiza, 40, propiedad de D. Mar­
cial Alonso, con efectos desde el 1 de mayo del corriente 
año, por haber sido traspasado a D. Gregario Sánchez 
Sánchez y haber ejecutado obras de reforma que lo ha 
transformado en bodega,; V:iniend~ obligado a tributq.r p'or 
detlaraciones juradas durante el plazo mÍnimó de un año, 
a ' cuyo fin se le concede al interesado un plazo de quince 
días para que pueda ponerse al corriente en la presenta­
ción de las mismas. 

26. Conceder lá baja en el concierto vigente con el 
gremio fiscal , de bares Iy similares, para el pago del im­
puesto sobre consumos y servicios de lujo del situado en 
la avenida de la Ciudad de Barcelona, 37, propiedad de 
D. Ubaldo Vega Gómez, al que ha sido traspasado por 
doña Ciríaca Alvarez Carrión, con efectos desde el 8 de , 
febrero del corr.iente año, teniendo en cuenta que se han 
realizado obras de reforma del local que lo han convertido 
en taberna; viniendo obligado el interesado a tributar du­
rante el plazo mínimo de un año por el sistema. de decla­
ración jurada. 

27. Conceder la baja en el concierto vigente con el 
gremio fiscal de tabernas y similares para el pago del im­
puesto sobre consumos y servicios de lujo del estableci­
miento sito en la calle de Porthos, 2 (Carabanchel), pro­
piedad de D. Alfonso Cuesta Vega, con efectos desde el 
1 de enero del corriente año, por cese definitivo en el ejer­
cicio de la industria; viniendo obligado el interesado a 
tributar por el sistema , de declaraciones juradas durante 
el plazo mínimo de un año por el ·nuevo locál abierto en 
la calle de Pericles, 9,. antes de ser incluí do en el 'gremio 
fiscal respectivo. 

28. Conceder la baja en el concierto vigente con el 
gremio fiscal de res~urantes económicos para el pago del. 
'impuesto sobre consumos y servicios de lujo del estable­
cimiento de la calle de Bravo Murillo, 125, propiedad de 
D. Antonio del Royo Sancho, con efectos desde elIde 
mayo del corriente año, por cese definitivo en el ejercicio 
de la industria. ' 

29. Conceder la baja :en el concierto vigente . con el 
gremio fiscal de vinos del país por mayor para el pago 
del impuesto sobre consumos y servicios de lujo del esta­
blecimiento sito en la calle del Marqués de Leis, 3, pro-

-===, 
piedad de D. Anto~io Díaz Pintado, con efectos desde 
31 de agosto de 1953, por haber sido clausurado judic' el 
mente. tal. 

30. Conceder la baja en el concierto vigente ca 
~remio fiscal de restaurantes de ~.~ a 5.a para el pagOndel 

Impuesto sobre consumos y serVICIOS de lujo del den ~ 
nado La Estrecha, de la calle de Fuencarral, 138, teni~:;~ 
e? dcue'ntal que se han llevado a cabo

f 
obras que han Va. 

na o tota mente su estructura, con e ectos desde el 1 d 
enero del corriente año, a partir de cuya fecha deberá t .e 
butar por el sistema de declaraciones juradas; concedié~~ 
dosele un plazo de quince días para que formule la de l 
meses ~~anscurridos, que habrán de ser revisadas por ~ 
InspeccIOn. 

31. Abonar en la cuenta de concierto vigente con el 
gremio fiscal de tabernas y similares para el pago del im. 
puesto sobre cons~mos y servicios ~e lujo la cantidad de 
2.202,20 pesetas, Importe de la baja del establecimiento 
sito en la calle de Joaquín Lorenzo, final (Peña Grande) 
propiedad de doña Juana Navarro, con efectos desde ei 
1 de ener.o de 1953 al 31 de diciembre de 1954; quedando 
reducida la cuota anual gremial para 1955 en la cuantía 
de 1.101,10 pesetas. 

32. Abonar en la cuenta de concierto vigente con el 
gremio fiscal de sidtas por mayor para el pago del im. 
puesto sobre consumos y servicios de lujo la suma de pe­
setas 10.061,09; importe de la baja del establecimiento de 
la calle del General Sanjurjo, 35, propiedad de D. Sixto 
Gallego Gallego, con efectos desde elide diciembre de 
1953 al 31 de diciembre de 1954; quedando reducida la 
cuota anual gremial para 1955 en la cuantía de 9.287,16 
pesetas. 

33. Abonar en la cuenta de concierto vigente con el 
gremio fiscal de sidras por mayor para el pago del im­
puesto sobre consumos y servicios de lujo la suma de pe­
setas 11.609, importe de la baja del establecimiento sito 
en la calle de Embajadores, 10, propiedad de doña Mel­
chora Garrido Rodas, con efectos desde el 1 de marzo al 
31 de diciembre del corriente año; quedando reducida la 
cuota anual gremial para 1955 en la cifra de 13.930,80 pe­
setas. 

34. Abonar en la cuenta de concierto vigente con el 
gremio fiscal de bares y similares para el pago del im­
puesto sobre consumos y servicios de lujo la suma de pe­
setas 11.198, importe de la baja del establecimiento sito 
en la calle de María de Molina, 19, con efectos desde el 
1 de enero al 31 de diciembre del corriente año; quedando 
reducida la cuota anual gremial para 1955 en la misma 
cuantía. 

35. Abonar en la cuenta de concierto vigente con el 
gremio fiscal de fiambres, ultramarinos y comestibles pa~a 
el pago del impuesto sobre consumos y servicios de lUJO 
la suma de 21.012,95 pesetas, importe de la baja del esta­
blecimiento de la calle de Gaya, 129 y 131, propiedad de 
Miranda, Díaz y Compañía (S. R. C.), con efectos desde 
t;l 1 de rpayo de 1953 al 31 de diciembre de 1954; que­
dando reducida la cuota anual gremial para ,1955 en la 
cuantía de 12.607,76 pesetas. 

Fomento 

36'. Conceder, a Inmobiliaria Lanceros \~. A.), de co~~ 
formidad con lo mformado por la InspecclOn General., 
los Servicios Técnicos, licencia para obras de instalaC1~n 
subterráneas de depósitos para carburantes líquidos en ~ 
calle del General Oráa, con destino al servicio del hote 
Balboa, situado en la calle de N úñez de Balboa, 10.4, CO~ 
vuelta a la primera citada vía pública; debiendo sUJetars 
el concesionario en la realización de tales obras a las co~~ 
diciones generales y técnicas que rigen para esta clase 
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talaciones, y bajo la vigilancia de la Inspección de In­lOS 
dustrias. 

37. Estimar en parte, de conformidad con lo infor­
aclo por el Servicio Contencioso, los recursos de reposi­

~ón interpuestos por determinados inquilinos de la finca 
úrnero 44 de la calle del Conde Duque contra el acuerdo 

~flla Comisión Municipal Permanente, de 10 de febrero 
último, por el que se declaró dicha finca en estado de ruina 
mninente, a la vez que se ordenaba que con toda urgen­
~a se desalojaran la tienda instalada en la derecha de la 
planta baja y la ~ndustria de vidrieras de la pl~nta alta; 
. en su virtud dIsponer que se proceda al dernbo de la 
~ona peligrosa señalada en el informe del Arquitecto Jefe 
de la Segunda Zona, observándose durante el tiempo que 
dure el estado de las fábricas al ser descubiertas, así como 
de los entramados ocultos, para poder de este modo apre­
ciar los límites de la demolición. 

38. Declarar, de conformidad con lo informado por el 
Arquitecto Jefe de la Segunda Zona y con el dictamen emi­
tido por la Comisión Asesora creada al efecto, en estado 
de ruina la finca númerq 21 de la calle de Martín de los 
Reros, que deberá ser desalojada, a excepción de la nave 
interior, destinada a usos industriales, teniendo en cuenta 
que esta última s~ halla separa~a ~el edifi.cio por un patio 
interior y constrUlda con postenondad, mIentras que en el 
resto de la finca se aprecian, por razones de movimientos 
en cimientos y mala calidad de los materiales utilizados, 
una situación peligrosa de ruina, con' grave riesgo para 
los inquilinos ocupantes. 

39. Conceder a Galerías Preciados (S. L.), de con­
¡onnidad con lo informado por la Inspección General de 
los Servicios Técnicos, licencia para obras de instalación 
subterránea de cuatro depósitos (dos de gas-oil y dos de 
fuel-oil), en la calle de Preciados, con destino al servicio 
del edificio comercial sito en los números 28 y 30 de la 
expresada vía púbÚca; debiendo suj etarse e! concesionario 
en la realización de tales obras a las condiciones generales 
y técnicas que rigen para esta clase de instalaciones, y bajo 
la vigilancia de la Inspección de Industrias. 

LICENCIAS DE OBRAS 

40 a 77. Conceder licencia a los señores que a conti­
nuación se expresan, en vista de 10 informado por e! Ar­
quitecto Jefe de Edificaciones, para diversas obras en los 
sitios que se indican, siempre que en la ejecución de los 
trabajos se atengan a los proyectos presentados al efecto; 
debiendo pasar los expedientes correspondientes a la Fis­
calía de la Vivienda para que emita e! informe que es pre­
ceptivo, y a la Administración de Rentas y Exacciones 
para que practique la op~rtuna liquidación y proceda al 
cobro de los derechos: 

A la Comunidad de Hermanas Servitas, para construir 
una capilla en la calle de Arturo Soria, 174 (Chamartín). 

A D. Guillermo García, para construir una casa en la · 
calle de Santa Matilde, 36 (Vicálvaro). 

A D. Silverio Carro Hernández, para obras de amplia­
ción en la finca número 4 de la calle del Pico de la Muela 
(Vallecas) . 

A D. Javier Marco Paniello, para construir una casa 
en la calle de Nuevo Trazado, sin número (Carabanchel). 

A D. Félix Cardeña García, para construir una casa 
en la calle de Marina Vega, sin número (Usera). 

A D. Aurelio Madurga Armendáriz, para obras de re­
forma y ampliación en la finca número 18 de la calle de 
las Humanitarias. ' 

A D. Federico Marín Bueno, para construir dos hote­
les en la calle del General Mola, sin número, con vuelta 
a la carretera de Chamartín. 

A doña Milagros Ramírez Herrero, para construir una 

casa en la calle de los Pinos Baja, con vuelta a la de los 
Pinos Alta (Chamartín). 

A Hartmán Hermanos, para construir una nave inte­
rior en la calle ele Méndez Alvaro, 41 a 49. 

A D. Emilio Esteban Ortega, para construir una casa 
en la calle de Joaquín García Morato, 106. 
• A Stándard Eléctrica (S. A.), para ampliar una nave 

en la calle de :'1éndez Alvaro, 66. 
A D. Clodoaldo Valdecantos del Pozo, para construir 

una casa con garaje en la calle de Guzmán el Bueno, 85. 
A D. Juan Calatrava, para obras de ampliación en la 

finca número 106 de la calle de Alcalá. 
A D. Manuel Elvira Ortega y a D. Jesús Saiz García, 

para construir una nave-almacén en la calle de Ana María, 
número 24 (Chamartín). 

A D. Primitivo González Sancho, para construir una 
casa en la calle de Alejandro Sánchez, 7 (Carabanchel), 

A D. Avelino Iñigo Rivas, para construir una casa en 
la avenida de Alfonso XIII, 128 (Chamartín). 

A D. Miguel Vaquero Molina, para construir una casa 
en la calle del Capitán Blanco Argibay, con vuelta a la 
del Sorgo (Chamartín). . 

A D. Victorio Rebollo Herrera, para constrUIr una 
nave interior en la calle de! Capitán Cortés, sin número 
(V allecas ). . 

A D, Santos García Morales, para construIr una casa 
en la calle de Carolina Paino, sin número (prolongación),. 
Carabanchel. 

A D. Angel Sevillano, para construir una casa en la 
calle del Doctor Bellido, 2. , 

A doña Anselma Castillo de la Cruz, para constrUlr 
una casa en la calle del Cañaveral, 20 (Chamartín). 

A D. Roberto Fernández Gil, para construir una casa 
en la calle de Carlos Fuentes, sin número (Carabanchel) . 

A la señora viuda de Ruano, para obras de amplia­
ción en la finca número 10 de la calle de Eduardo Sanz 
(Puente de Vallecas). . 

A D. Jerónimo Arnaiz Pérez, para obras de ampha­
ción en la finca número 1 de la calle de Salamanca. 

A Lumineón (S. L.), para construir un edificio indus-
trial en la calle de Zabaleta, 21. . 

A D. Salvador Martínez Bueno, para construir una 
casa en la calle de Vicenta Pachón, 18. 

A D. Federico Sánchez, para construir una casa en la 
calle de Vicente Camarón, 8. 

A D. Eladio Aguado Losada, para construir una casa 
en la calle del Marqués de Urquijo, 37, con vuelta a la 
de Ferraz. . . 

A D. Joaquín Herl1ández Vista, p~ra co~strm,r una 
casa en la calle de Hermenegildo Mart1l1ez, S1l1 n~ullero. 

A D. Pedro José Navarro Ruiz, para constrUIr una 
casa en la calle de Nieremberg, 23. 

A doña Patrocinio Lozano García, para obras de am­
pliación en la finca número S duplicado de la calle de Ma-
ría Luisa. . 

A D. Carlos Pasalodos Menéndez, par~ constrmr un 
garaje en el hotel número 101 de la ~oloma del Manza-

nares. , d' 
A D, Leocadio Pajares Marqués, para constnur un e 1-

ficio industrial en la calle de Luis Mitjáns, .sin númer? 
A D. Félix Alcázar Sarrió, para constrUlr un garaje 

particular en la calle de Clemente Fernández, 77. , 
A D. José Castro Mato, para construir un cobertizo 

en la calle de Antonio Vico, con vuelta a la de Armengot. 
A D. Fernando Vega García, para construir dos naves 

interiores en la calle de Engracia Díez, 2. . . , 
A D. Estanislao Anlilibia, para obras de ampha~lOn y 

reforma en la finca número 17 de la calle de la Pnnce~a. 
A D. Vicente Soler Hernández, para obras de ampha-
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ción en la finca número 14 de la calle de Pantoja, con 
vuelta a la del Pradillo. 

78 y 79 . . Conceder a doña Caridad Alcober Gallego 
y a D. Adolfo Corbajo Ramos licencia para construir dos 
casas en la calle de Ascao, 31 (Vicálvaro) y en la prolon­
gación de la de Isaac Peral, sin número, respectivamente, 
vistos los informes emitidos tanto por el Arquitecto muni­
cipal de la Zona como por la Intervención, y como aco­
gidos a los beneficios que otorga el régimen de excepción 
de la base 41 de la Ordenanza de exacciones reguladora, 
y a reserva de que se dé cumplimiento a cuanto estipulan 

. las bases 43 y 44 de dicha Ordenanza. 
80. Conceder a D. Andrés Gómez Sánchez licencia 

para construir una casa en la calle Once, sin número (Va­
llecas), vistos los informes emitidos tanto por el Arquitecto 
municipal de la Zona como por la Intervención, con las 
prescripciones y como acogido a los beneficios que otorga 
el régimen de excepción de ' los mismos preceptos regla­
mentarios que se indican en el anterior, imponiendo al soli­
citante una multa de 100 pesetas por haber comenzado las 
obras sin estar provisto de la correspondiente licencia. 

81. Conceder a la Congregación de Damas Apostólicas, 
de conformidad con 10 informado por el Arquitecto Jefe 
de la Segunda División, licencia para obras de reforma y 
ampliación en la finca sita en la calle de los Voluntarios 
Catalanes, con vuelta a la de las Almortas, con arreglo 
al proyecto presentado; debiendo pasar el expediente a la 
Administra,ción de Rentas para que practique la oportuna 
liquidación y proceda al cobro de los derechos correspon­
dientes. 

82. Conceder a doña Isabel López de Veguillas, de 
conformidad con 10 informado por el Arquitecto Jefe de 
la Primera División, licencia para obras de ampliación en 
la finca número 96 de la calle de Alcalá ; denegándose la 
ampliación parcial del segundo ático. 

83. Conceder a Lares Ibéricos (S. A.) , de conformi­
dad con los informes emitidos en el expediente, licencia 
para construir una casa en la, calle de Francisco Silvela, 
con vuelta a la de Alonso Hetedia, con la rectificación 
establecida por la Dirección de Urbanismo municipal; es 
decir, autorizando la elevación de dos plantas en la torre 
proyectada, con arreglo a 10 acordado por' la Comisión de 
Urbanismo de Madrid; debiendo pasar el expediente a la 
Dirección de Edificaciones privadas para que exp~da los vo­
lantes de tarifación, con los que la Administración de Ren­
tas procederá al cobro de los derechos. 

84. Conceder a D. Abilio Presa Vázquez, teniendo en 
cuenta las circunstancias que concurren en su caso, alega­
das en el e~crito formulado por el mismo, entre las que 
resaltan que el volumen de la obra no excede de un metro, 
con 10 que no perjudica ni disminuye luces ni ventilación, ' 
y que tanto el propietario como los inquilinos le han con­
cedido la autorización oportuna, licencia para construir una 
nave almacén en el patio de la finca número' 51 de la calle 
de Marce10 U sera. 

85. Rehabilitar, de conformidad con 10 informado por 
la Administración de Rentas, la licencia solicitada por don 
Eduardo Andía Aguilar para las obras de ampliación de 
la finca número 24 de la calle de Palencia; debiendo co­
menzar dichas obras antes del 25 de enero del próximo año. 

86. Rehabilitar, de conformidad con 10 informado por 
la Administración de Rentas, la licencia solicitada por la 
Compagnie d' Assurances Générales para las obras de am­
pliación de la finca número 42 de la calle de Preciados, 
con nuevo abono de derechos, teniendo en cuenta que des­
de la fecha de la concesión ha transcurrido un plazo supe­
rior al reglamentario de seis meses para iniciar las obras 
o para alegar las causas que lo impidieran a fin de solicitar 
la oportuna prórroga; debiendo dar cuenta dicha Sociedad 
de la fecha en que comi.ence los trabajos, después de abo-

===.. 
nadas los derechos, para que pueda reanudarse el b 
de los correspondientes al concepto de ocupación de ~o ~o 
pública con valla. a "la 

Gobierno interior y Personal 

87. E stimar, de conformidad con lo informado por\ 
Sección, el recurso de reposición interpuesto por el Letr d 
consistorial, actualmente en situación de excedencia ~ o 
Eduardo Pancorbo Yáñez, y en su consecuencia, a~la On 

el acuerdo recurrido, de 2 de junio último, en el sentr~r 
ele que, caso de solicitar el reingreso, tendrá derecho el in~ 
teresaelo a ocupar la vacante que exista o la primera q 

d ' ue se pro uzca en su categona. 
88. Declarar en situación de excedencia voluntaria al 

Celador de Mercados D. Ambrosio Martín González COn 

efectos a partir desde el día 14 de junio ele 1951, fecha 
en que finalizó su anterior situación, en las condiciones de­
terminadas por los artículos 56, 62 y 63 del vigente regla­
mento de Funcionarios de Administración local, Q sea por 
el plazo mínimo de un año y máximo de diez, sin derecho 
a percibir haber alguno y sin que le sea computable a nin­
gún efecto el tiempo que permanezca en tal situación' bien 
entendido que, caso de solicitar el reingreso, tendrá' dere­
cho a ocupar la vacante que exista o la primera que se 
produzca en su categoría. 

89. Jubilar, por cumplimiento de la edad reglamen­
taria, al Oficial técnicoadministrativo de Secretaría don 
José Fernández Vázquez, asignándole el haber pasivo anual 
de 41.940,79 pesetas, equivalente al 98 por 100 de las 
42.796,73 pesetas que le han sido reconocidas como sueldo 
regulador; todo ello de conformidad con el tiempo de ser­
vicios prestados por el interesado; debiendo surtir efectos 
el presente acuerdo a partir del día 26 de julio último, 
fecha siguiente a la del cumplimiento .de la edad regla­
mentaria; siéndole abonable al interesado su sueldo activo 
durante el mes de julio citado, y percibiendo el pasivo a 
partir del 1 del corriente mes de ago;;to, en cumplimiento 
igualmente de lo establecido en el artículo 83, apartado 2.°, 
del vigente reglamento de Funcionarios de Administración 
local. 

90. Reconocer y abonar a los dependientes municipa­
les que a continuación se determinan un cuatrienio, con 
la antigüedad y la cuantía que para cada uno de los inte­
resados se determinan: 

NOMBRE Y APELLIDOS 

1 NC E N DIO S 

Bomberos 

D. José García Marinas .......... . . 
D. José Ibáñez Rodríguez .... .. .. . 
D. Antonio Maroto del Pozo . . .. . . 
D. Enrique Parnés Manera ...... .. . 
D_ Gabino Espuelas Romero .... .. .. 
D_ Del11etrio Rubio Rubio ....... _ .. . 
D. Bonifacio Segura Berbel _ ...... . 
D. Manuel Serrano Sáez ...... .. .. .. 
D. Crescencio García Olmos ....... . 
D. Manuel M. González Rodríguez. 
D. Teódulo Huete Rodríguez .. . .. . 
D. Daniel Ibáñez Ricondo ........ . 
D. Dionisia Martínez Domingo .. . 
D. Del11etrio Vilumbrales Péréz .. . 
D. Máximo Zúñiga Adillón ...... .. 
D. Celestino Amo Ríosalido ........ . 

Fecha 
del 

Cantidad 

vencimiento Pesetas 

4-8-1954 
4-8-1954 
4-8-1954 
4-8-1954 
5-8-1954 
5-8-1954 
5-8-1954 
5-8-1954 
6-8-1954 
6-8-1954 
6-8-1954 
6-8-1954 
6-8-1954 
6-8-1954 
6-8-1954 
7-8-1954 

1.119,25 
l.í 19,25 
1.119,25 
1.119,25 
1.119,25 
1.119,25 
1.119,25 
1.119,25 
1.119,25 
1.119,25 
1.119,25 
1.119,25 
1.119,25 
1.119,25 
1.119,25 
1.119,25 

D. 
D. 
D. 
D. 
D. 
D. 
D. 
D. 
D. 
D. 
D. 
D. 
D. 
D. 
D. 
D. 
D. 
D. 
D. 
D. 
D. 

D. 
D. ] 

D. 
D. ] 

Jef! 

D. A 

O 

D. J 
D. Ji 

D. 

An% 

D. J 

D. A 
D. S 
D. R 
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NOMBRE Y APELLIDOS 
Fecha 

del 
vencimiento 

Cantidad 

Pesetas 
--------------- -------
D. Pedro Félix Gómez Casado ... 
D. Juan Miguel Ortega Soria 
D. Columbiano Ruiz Collado ..... . 
D. Eladio Montero Mora ......... .. 
D. Fermín Cabeza Fernández 
D. José Estebaranz Burgos ........ . 
D. Antonio Sánchez Martínez ..... . 
D. Alfredo Díaz Fernando ........ . 
D. Segundo Martín González ..... . 
D. Bonifacio Municio Municio .... . 
D. Mariano Polo Jerónimo ........ . 
D. Angel Cascante Moreno ....... .. 
D. Tomás Díez Ballano ............ . 
D. Bernado López Bordegé ........ . 
D. Mariano Vela Moreno ........... . 
D. Felipe García González .......... . 
D. Ramón Ripio Andrés ........... . 
D. José Brañas Fernández ........ . 
D. Cándido Martínez Martínez ... . 
D. Ulpiano B. Gómez Fernández .. . 
D. Daniel Macía González .......... . 

MERCADOS 

Celadores 

7-8-1954 
7-8-1954 
7-8-1954 
8-8-1954 

10-8-1954 
11-8-1954 
13-8-1954 
17-8-1954 
17-8-1954 
17-8-1954 
17-8-1954 
18-8-1954 
18-8-1954 
18-8-1954 
18-8-1954 
19-8-1954 
19-8-1954 
20-8-1954 
22-8-1954 
25-8-1954 
26-8-1954 

D. Antonio Romo Manzano.. ....... 28-8-1954 
D. José Camarero Sanz .............. 30-8-1954 

ARBITRIOS 

Vigilantes 

D. Félix Pascual Baonza ........... . 
D. Francisco Torres Fernández 

SECRETARÍA 

J efe equiparado a Jefe de N ego­
ciado 

D. Alejandro Vázquez González ... 

Oficiales técnicoadministrativos 

D. José Serrano Gala ................ . 
D . . Luis Esteban Aldecoa ........... . 

INTERVENCIÓN 

Oficial técnico administrativo 

D. Jesús Fariña Guitián ........... . 

Auxiliar administrativo Taqu.ígrafo 
M ecan:ógrafo 

D. Juan Sánchez Grúas ............ .. 

E S T A D Í S T I.C A 

Auxiliares 

Doña Herminia Díaz Larriba 
Doña Angeles Camacho Ramón .. . 
D. Félix Luengo García .......... .. 
Doña Paloma Goicoviche Mateo .,. 

SUBALTERNOS 

D. Alfonso Ayala Galán ... ....... .. 
D. Sote ro Nicomedes Rubio Pérez. 
D. Rufino Sarmiento Calle ........ . 

14-8-1954 
18-8-1954 

5-8-1954 

14-8-1954 
14-8-1954 

15-8-1954 

7-8-1954 

6-8-1954 
1-8-1954 
1-8-1954 

14-8-1954 

12-8-1954 
25-8-1954 
25-8-1954 

1.119.25 
1.119,25 
1.119,25 
1.119,25 
1.119,25 
1.119,25 
1.119,25 
1.119,25 
1.119.25 
1.119,25 
1.119,25 
1.119,25 
1.119,25 
1.119,25 
1.119,25 
1.119,25 
1.119,25 
1.119,25 
1.119,25 
1.119,25 
1.119,25 

1.654,43 
1.504,03 

1.089 
1.089 

4.823,07 

3.536,92 
3.215,38 

1.996,50 

1.900,40 

1.654,43 
1.367,30 
1.367,30 
1.367,30 

2.122,15 
1.753,84 
1.753,84 

NOMBRE Y APELLIDOS 
Fecha 

del 
vencimiento 

D. Félix Luis Cabellos Sáez ....... 26-8-1954 
D. Leopoldo Chavarría Lanza ...... 13-8-1954 
D. Bonifacio Peñas Arriba .......... 18-8-1954 
D. José López Biescas ............... 20-8-1954 
D. Félix Crescencio García Barrio-

canal................................. 4-8-1954 

SERVICIOS TÉCNICOS 

Aparejador 

D. Eugenio Sarriés Alcat ............ 9-8-1954 

LABORATORIO MUNICIPAL 

Profesores Médicos 

Doña María del Carmen Pérez Es-
cudero .............................. 28-8-1954 

D. Luis Gervás Cabrero ............. 31-8-1954 
Doña María Jacinta Fernández Pi-

Cantidad 

Pesetas 

1.753,84 
1.449,45 
1.449.45 
1.449.45 . 

1.089 

1.663,75 

1.500 
1.500 

zarro ........ ........ .......... ....... 31-8-1954 1.500 

Visitador sanitario 

D. Julio Pérez Román ............... 16-8-1954 1.449,45 

BENEFICENCIA MUNICIPAL 

Médicos 

D. Carlos Escandón Pulido 
D. Luis Castillón Mora ............. .. 
D. Mariano García Herrero ....... .. 
D. José Aparicio Garrido .......... .. 
D. Vicente Sentí Montagut ....... .. 

Odontólogo 

D. Amaro Piña Martínez ......... .. 

Practicantes 

D. Atanasio González Duarte 
D. Fermín Izquierdo Rodríguez .. . 
D. Francisco González Amores .. .. 
D. Felipe Grandos Piñero ......... .. 
Doña Ana María Sánchez Timénez. 
D. Joaquín Bueno García .~ .......... 

Matronas 

Doña María del Carrascal Alvaro 
Gil ................................. .. 

Doña Elisa Dorado Llanera ........ . 
Doña Catalina Goñalons Bori ..... . 
Doña Demetria Lancha Azaña .... . 
Doña Margarita Membrilla Castillo. 
Doña Antonia Montalt N eira ..... . 
Doña Sofía Navado Morgado .... .. 
Doña Margarita Csaki Inciarte ... . 
Doña Carmen Rodríguez González. 
Doña María de los Dolores' Sán-

chez Migueláñez ................ .. 
Doña Carmen de Soto Boto ........ . 
Doña María Rosa Virseda Yubero. 
Doña Sara Ballesteros de las Beras. 
Doña Amparo Casas Melero ........ 

16-8-1954 
24-8-1954 

3-8-1954 
3-8-1954 

17-8-1954 

28-8-1954 

21-8-1954· 
11-8-1954 
21-8-1954 

7-8-1954 
8-8-1954 

19-8-1954 

28-8-1954 
2-8-1954 
2-8-1954 
2-8-1954 
2-8-1954 
2-8-1954 
2-8-1954 
2-8-1954 
2-8-1954 

2-8-1954 
2-8-1954 
2-8-1954 
3-8-1954 
3-8-1954 

2.415,76 
2.196,15 
1.815 
1.815 
1.815 

1.86ó,72 

2.435,89 
2.214,45 
2.214,45 
1.512,50 
1.512,50 
1.375 

1.610,51 
1.100 
1.100 
1.100 
1.100 
1.100 
1.100 
1.100 
1.100 

1.100 
1.100 
1.100 
1.100 
1.100 
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NOMBRE Y APELLIDOS 

-----------

Doña Adela Díaz de Tuesta Calvo. 
Doña Consuelo Ruiz Vélez-Frías .. . 
Doña Concepción Sáez Alonso .... . 
Doña Milagros Santesteban Oteiza. 
Doña Carmen Torres Zurita ........ 
Doña María Soledad Verdasca Ca-

rrascosa ........................... .. 
Doña Herminia Junco Sancho ..... . 
Doña Antonia Mercedes Manjón 

Fernández ........................ .. 
Doña Dolores Juan Merino 

BANDA MUNICIPAL 

Profesores 

D. Francisco Villarejo Iñiguez .. .. 
D. Miguel Yuste Azofra ............ .. 
D. Lorencio Silgado Martínez ..... . 
D. Julio Malina Prieto .............. . 

Fecha 
del 

vencimiento 

3-8-1954 
3-8-1954 
3-8-1954 
3-8-1954 
3-8-1954 

4-8-1954 
5-8-1954 

5-8-1954 
16-8-1954 

22-8-1954 
22-8-1954 
31-8-1954 
8-8-¡954 

Cantidad 

Pesetas 

1.100 
1.100 
1.100 
1.100 
1.100 

1.100 
1.100 

1.100 
1.100 

3.001,02 
3.001,02 
3.001,02 
1.694 

91. Cancelar la nota desfavorable existente en el ex­
pediente personal del Profesor especial D. Antonio Gurich 
López-AylIón, ya que el interesado ha observado buena 
conducta y cumplido la sanción que le fué impuesta, a la 
vez que ha transcurrido el tiempo de cinco años exigido 
por el artículo 113 del vigente reglamento de Funcionarios 
de Administración local. 

92. Disponer que, de conformidad con 10 dispuesto por 
la Dirección General de Administración Local respecto a 
la procedencia de estimarse como sueldo regulador el último 
y mayor haber percibido, según concede la ley de 30 de 
diciembre de 1944, se rectifique e! acuerdo adoptado en 
7 de abril del corriente año, en e! sentido de conceder a 
doña Raquel Soto Piñeiro, en concepto de viuda del Mé­
dico tocólogo de la Beneficencia Municipal, procedente del 
anexionado Ayuntamiento de Carabanchel Bajo, D. Daría 
Barrio Basadre, la pensión vitalicia de 6.039,41 pesetas 
anuales, en lugar de la de 4.127,75 pesetas, con efectos des­
de el día 27 de julio de 1953, siguiente al de! fallecimiento 
del causante, y mientras- permanezca en estado de viudez. 
equivalente a la cuarta parte del mayor sueldo percibido, 
que fué el de 24.157,65 pesetas anuales; cuya pensión será 
abonada por el Ayuntamiento con deducción de la de pe­
setas 2.415,76 que como temporal de primera clase durante 
ocho años le ha cóncedido e! Montepío de Previsión de 
Funcionarios de! Ayuntamiento, por el que éste cumple sus 
deberes de previsión respecto a los familiares de sus fun­
cionarios; todo ello sin perjuicio de que se eleve e! expe­
diente instruído a la Dirección General de Administración 
Local, a efectos de que fije la proporción en que han de 
contribuir a su pago los distintos Ayuntamientos en que 
prestó servicios el causante, con el correspondiente reinte­
gro a esta Corporación, y que son los de Tórtola de Hena­
res (Guadalajara) y VilIalba (Lugo), ya que el de Cara­
banche! Bajo quedó anexionado al de Madrid. 

93. Reconocer al Vigilante de Arbitrios D. Bartolomé 
García Flores, a efectos de cuatrienios, el tiempo de servi­
cios prestados en e! Ayuntamiento de SocuélIamos (Ciudad 
Real), por un total de dos años exactos, que, acumulados 
a los que aparecen en su expediente personal, le acreditan 
e! derecho al percibo de seis cuatrienios, a partir, a efectos 
económicos, del 1 d&.julio de 1952, en que entró en vigor 
e! Reglamento de Funcionarios de Administración local, 
y vencimiento del próximo en 31 de mayo de 1956, fiján­
dole en la actualidad e! haber anual de 15.944,04 pesetas. 

. 9
M
4. !l.ecolnoDcer

J 
al, PSrofesMo: Veteprlinario del LaboratO-

no UlllClpa . ose an Iguel o, a efectos de 
trienios, el tiempo de servicios prestados en el Ay CUa­
miento de Valleruela de Sepúlveda, por un total de CUuntta-
_. d' 1 a ro anos, seis meses y trece las, que, acumu ados a los 

aparecen en su expediente personal, le acreditan el der~~t 
al percibo de dos cuatrienios, con vencimiento de 5 de s o 
tiembre de 1953, con el haber anual de 18.150 pesetas

ep
-

del tercero el 22 de febrero de 1957. I Y 
95. Reconocer al Auxiliar de Estadística D. Victor' _ 

no López Manrique, a efectos de cuatrienios, y dando cu~a_ 
plimiento al acuerdo de la Comisión Municipal Permanen; 
de 25 de junio último, el tiempo de servicios prestados si e 
interrupción en el Ayuntamiento de Móstoles, desde ~ 
4 de julio de 1923 al 26 de septi.embre de 1935, y C0l110 
consecuencia, fijarle el sueldo anual de 20.018,63 pesetas 
resultante de acumular al sueldo inicial de 11.300 peseta : 
seis cuatrienios en la forma reglamentaria establecida po; 
el Ayuntamiento de Madrid. 

96. Ahonar directamente al Tocólogo de la Beneficen_ 
cia Municipal D. Ricardo Garcés López, de conformidad 
con lo informado por la Intervención Municipal y por el 
N egociado de Cuestiones sociales, como beneficiario de 
familias numerosas de primera categoría, el total de il11-
puesto de utilidades de la tarifa La, por rentas de trabajo 
correspondientes a los emolumentos que por todos concep: 
tos percibe del Ayuntamiento, con efectos a partir del 1 de 

. junio último, en armonía con 10 establecido en el aparta­
do a) del artículo 7.° del reglamento de 31 de marzo 
de 1944, dictado para aplicación de la ley de 13 de di­
ciembre de 1943 sobre protección a las familias numerosas; 
concediéndosele este beneficio con carácter provisional y a 
reserva de la resolución que en su día se adopte por el 
Ministerio de Hacienda a la vista de la documentación 
presentada por el interesado, y con arreglo a las demás 
condiciones determinadas en sus informes por las depen­
dencias municipales al principio indicadas. 

ADICION 

Asuntos al despacho de oficio 

97. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 5 del corriente, en e! que, de conformidad con la 
propuesta formulada por el Concejal De!egado de Acopio 
en relación con el concurso público celebrado al efecto 
para la confección de uniformes de invierno con destino 
al personal del Servicio de Limpiezas, propone la adop­
ción de los siguientes acuerdos: 

Primero. Que como resultado del concurso público 
celebrado para contratar la confección de 2.323 unifofl~es 
de invierno con destino al personal de! Servicio de LlI~­
piezas, se adjudique esta confección a la firma comercIal 
Fábrica Española de Confecciones (S. L.), según el de­
talle siguiente: 

130 uniformes, compuestos de americana, chaleco y pan­
talón, confeccionados a medida, con destino a los Jefes. 
Vigilantes, etc. , al precio unitario de 147,50 pesetas. 

125 uniformes, compuestos de americana, chaleco Y p~n ­
talón, o bien guerrera y pantalón, confeccionados ~ m~dld: 
para operarios de tallas especiales, al precio umtano d 
109,50 pesetas. , 

2.068 uniformes, compuestos de guerrera y pan~alo~, 
confeccionados por tallas. para operarios, al precio umtanO 

de 97,25 pesetas. . 
Todos ellos con los distintivos o emhlemas de la Jerar-

quía del usuario. . 
Segundo. Que por el Almacén del Servicio de AC?PlOS 

e le facilite él, la casa Fábrica Española de Confecciones 

otorg. 
se COI 

setas 
Yi 

yal 
nario 
propu 
partid 
e de 

10 
Real 
sobre 
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mayo 
trocin 
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'sociedad limitada) los 13.854,35 metros de pana que, se­
SÚn detalla en su proposición, precisa para la confección 
de todos estos umfor:l1es; y. . 

Tercero. 'Que el lmporte total de 233.975 ,50 pesetas 
que asciende la confección de estos uniformes sea cargo 

a la consignación figurada en la partida 277 del presu-
uesto de 1953, prorrogado. 

p 98. Aprobar el proyecto de contrato de servicios, con 
arreglo a las condi.ci?nes. qu~ se consignan en el mismo, 
para ejercer una vlgtlancJa dIrecta sobre los componentes 
del Cuerpo de Guardería Urbana y Rural, y cuyo contrato 
ha sido suscrito con fecha 5 del corriente entre el excelen­
tísimo señor Alcalde, en nombre de la Corporación Mu­
nicipal, Y de otra, y como interesado, b. Julián Martínez 
Plaza. 

99. Se dió cuenta de un decreto de la Alcaldía Pre-
sidencia en el que, de conformidad con lo informado por 
la Sección, y visto que por la Real e I1ustre Congregación ~ 
de Esclavos de Nuestra Señora de la ,Almudena, Patrona 
de Madrid, se interesa la entrega de un donativo, como 
en años anteriores, en cumplimiento del Voto de Villa 
otorgado por el Ayuntamiento en el año 1646, propone que 
se contribuya a los fines indicados con la cantidad de pe­
setas 3.000, que es la que se viene concediendo anualmente. 

y se aCOl'dó de conformidad con el precedente decreto, 
y al propio tiempo que se conceda un donativo extraordi­
nario de 5.000 pesetas como suplemento de la cantidad 
propuesta, y que se proceda a su abono con cargo a la 
partida presupuestaria que por la Intervención Municipal 
e determine, 

,Hacienda 

100. Celebrar un concierto con la Cámara Oficial del 
Real Automóvil Club de España para el pago dei impuesto 
sobre consumos y servicios de lujo, en la cifra de 250 pe­
setas, por la carrera de velocidad de automóviles Primer 
Gran Premio Nacional Sport, que tuvo lugar el día 30 de 
mayo último en las pistas del aeropuerto de Barajas, pa­
trocinada por el ilustrísimo señor Teniente de Alcalde De­
legado del Cuerpo de Policía Municipal, con destino a los 
huérfanos de dicho Cuerno. 

101 y 102. Celebrar- dos conciertos .!eon D. Santiago 
Rubio Francos, como Vocal del Centro Asturiano de Ma­
drid, para el pago del impuesto sobre consumos y servicios 
de lujo por las consumiciones efectuadas. y por las entra­
das vendidas durante .la 'denominada Rómería' del Bollu, . 
que tuvo lugar el día 27 de 'jt~nio último en los ' Viveros ' 
de la Villa, señalándose a tal fin las cifras de 1.000 y 
1.250 pesetas, respectivamente, teniendo en cuenta que no 
se ha perseguido ningún fin de lucro. 

103. Celebrar un concierto para el pago del impuesto 
sobre consumos y servicios de lujo con D. Alfredo Sánchez 
Algaba, propietario de la pastelería sita en el paseo de 
Extremadura, 36, comprensivo de los epígrafes 1.0 y 3.° 
de la Ordenanza de exacciones reguladora, por doce meses 
de funcionamiento al año y con vigencia desde el 1 de 
mayo de 1954 al 30 de abril de 1956,· por la cantidad 
anual de 9.466,25 pesetas, con arreglo a las condiciones 
Usuales para esta clase de contratos y con la obligación de , 
aportar 'garantía por el · importe de unql. mensualidad; de­
bIendo, en el caso de que el interesado considere excesiva 
dicha cuota, tributar por el sistema de declaraciones jura­
das, Con las consiO'uientes visitas comprobatorias de la Ins-

" b peCClOn. 

Fomento 

104. Conceder licencia a D. Manuel y a D. José La 
~hica para construir una casa en la calle de Fortuny, 16, 
VIsto lo informado por el Arquitecto Jefe de Edificaciones 
y siempre que en l~ ejecución de los trabajos se atengan 

\ . , . 

al proyecto presentado; debiendo pasar el expediente a la 
Fiscalía de la Vivienda para que emita el infunne que es 
preceptiv?, ya la Administración de Rentas para que prac­
tique la. oportuna liquidación y proceda al cobro de · los 
derechos correspondientes. 

105. Conceder a doña Amalia Oñate Fernández de 
Gamboa y otras, de conformidad con lo informado por el 
Arquitecto Jefe de la Tercera División, licencia para obras 
de ampliación en la finca número 95 de la cal1e de Alcalá, 
con vuelta a la de Velázquez, conforme al plan aclaratorio 
presentado en la comparecencia suscrita por el Arquitecto 
Director, y con arreglo a las condiciones exigidas por los 
técnicos municipales; debiendo pasar el expediente a la 
Dirección de Edificaciones privadas, a fin de que expida 
nuevos volantes de tarifación de obra, con los que la Ad­
ministración de Rentas procederá al cobro de los derechos. 

106. Conceder a la Previsión Sanitaria Nacional, de 
conformidad CQn 10 informado por el Arquitecto Jefe de la 
Tercera División, licencia para la construcción de un se­
gundo ático en la finca número 11 de la calle de Villa­
nueva; debiendo pasar el expediente a la Dirección ele 
Edificaciones priva~as para que expida los volantes, a la 
vista de los cuales la Administración de Rentas procederá 
al cobro de los derechos. '. 

107. Conceder a D. Juan Lillo Orzaes, de conformi­
dad con lo informado por el Arquitecto Jefe de Edificacio­
nes privadas, y siempre que en la ej.ecución de los trabajos 
se atenga al proyecto presentaelo, licencia para obras de 
ampliación y reforma en la finca número 7 de la calle ele 
Ecija; debiendo pasar el expediente a la Fiscalía de la 
Vivienda I para, que ~mita el i~forme . que es preceptivo, y 
a la Adminjstración de Re~tas a fin de que practique la 
oportuna líquidación y proceda al cobro de los derechos 
correspondientes. 

Policía Urbana y Rural 

A petición del señor Guardia Ruiz fué retirado para 
nuevo estudio de la Comisión el dictamen proponiendo la 
concesión de autorización para la industria de alquiler de 
motocicletas Vespa y la aprobación de las tarifas corres-
pondientes. ' 

* * * 
Asunto al despacho de ofic;:io 

1 " • • 

108. Aprobar ~a' moción de la ' Alcaldía Presidencia 
proponiendo sean obsequiadas con un vino español .las di­
versas personalidades que para asistir al Congreso Hispa­
noluso de Farmacia, que se celebra en Zaragoza, se han 
reunido en la capital, y entre las cuales se encuentra un 
numeroso grupo de farmacéuticos cubanos, y han de reali­
zar una visita- a la Primera Casa Consistorial; debiendo 
ser cargo el gasto que con tal motivo se origine a la par­
tida 47 del presupuesto de 1953, prorrogado. 

* * ,.; 
109. Disponer que, con motivo de la anexión del tér­

mino de Vi,11averde al de Madrid, continúe aplicándose 
el presupuesto que a:que1 ,Ayuntamiento : ti~ne hasta fin del 
año en curso; pero con la . modificacÍótI. de qu'e el Orde­
nador de pagos habrá de ser, desde el momento de ' la 
anexión, el Alcalde Presidente del Ayuntamiento de Ma­
drid, y el Interventor, el de Madrid, también. 

110. Disponer que durante un mes, que será determi­
nado por el Delegado de Tráfico, se anulen 1as multas im­
puestas a los taxistas por infracciones en la prestación del 
servicio. 

Se levantó la sesión a la una y diez minutos de la 
¡ tarde. 

Ayuntamiento de Madrid
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Ayuntamiento Pleno 
SESlÓN EXTRAORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CON­

VOCATORIA EL DÍA 6 DE AGOSTO DE 1954.-Extracto.-Pre­
sidencia del excelentísimo señor Alcalde, D. José Finat y 
Escrivá de Romaní, Conde de Mayalde. - Asistieron los 
Tenientes de Alcalde señores Alonso de Celis, Calvo Sotelo, 
Guardia Ruiz, Primo de Rivera Cobo de Guzmán, Soler 
Díaz-Guijarro, Parrilla Candel y De Juana Movellán, y 
los Concejales señores Alvarez Molina, Campos Pareja, 
Lillo Orzaes, Lostáu Román, Mahou de la Fuente, Moreno 
Ruiz, Nido Méndez, Reina de la Muela, Ruiz de Grijalba 
Avilés y Sen'abona Bañón. Asistió también el Secretario 
general, señor Fernández-Villa, y estuvo presente igual­
mente el Interventor municipal, señor Martí Ballesté. 

Se abrió la sesión a la una y quince minutos de la tarde, 
y fué aprobada el acta de la anterior, celebrada el día 30 de 
julio último. 

ORDEN DEL DIA 

Comisión de Hacienda 

Por unanimidad fueron adoptados los siguientes 
ACUERDOS: 1.0 Resolver, de acuerdo con la petición 

formulada por D. José María Otamendi Machimbarrena, 
adjudicatario, por acuerdo del Ayuntamiento Pleno de 23 de 
diciembre de 1953, de la subasta de venta de los solares 
de propiedad municipal situados en la calle de la Princesa, 
con vuelta a la plaza de España, señalados con las letras A 
y B en los pliegos de condiciones que sirvieron de base 
a la enajenación, y vistas las actuaciones seguidas en el 
expediente, que la escritura de compraventa de dichos sola­
res se formalice a favor de la Compañía Inmobiliaria 
Metropolitana, representada por D. José María Otamendi 
Machimbarrena, conforme señala la certificación suscrita 
por el Presidente y el Secretario de la expresada entidad, 
que figura .unida al expediente. 

2.° Se dió cuenta de una moción de la Alcaldía Presi­
dencia, fecha 6 del corriente, concebida en los siguientes 
términos: 

"Al excelentísimo Ayuntamiento Pleno: En 11 de junio 
último, la excelentísima Comisión Municipal P ermanente 
acordó solicitar del Banco de Crédito Local de España la 
concesión de un préstamo de 184.000.000 de peseta:-s como 
aportación del Ayuntamiento a la Empresa Municipal de 
Transportes, cuyo expediente se encuentra en trámite para 
firmar la correspondiente escritura en fecha relativamente 
próxima, pero siempre pasadas las vacaciones. 

En sesión plenaria de la misma fecha se acordó pro­
poner al Ministerio de Hacienda las necesarias transferen­
cias de la tercera etapa del presupuesto extraordinario 
de 1946, que se solicitaron del mismo en 7 de julio, des­
pués de haber transcurrido el plazo de los edictos oportunos 
sin haberse presentado ninguna reclamación. Pende de la 
autorización del Ministerio la sanción de estas transferencias. 

Pero como la situación de la Empresa Municipal de 
Transportes no admitía la espera de l~ fecha de fin;1a del 
contrato con el Banco de Crédito Local, esta Alcaldía Pre­
sidencia acudió de nuevo a la henevolencia del Pleno. en 
25 de iunio, solicitando autorización para dirigirse al Con­
sejo de Ministros, y que éste 10 hiciese al Banco de España, 
a fin de concertar una operación transitoria a corto plazo 
por los 184.000.000 de pesetas concedidos en principio por 
el Banco de Crédito Local , mientras se firmaba la escritura 
de préstamo con devolución en cincuenta años . 

La Comisión Municipal Permanente de 16 de iulio v el 
Pleno del día 30 quedaron enterados de que e( Consejo 
de señores Ministros había acordado 10 siguiente: "El 
Ayuntamiento de Madrid tiene concertado en principio con 

~ 
el Banco de Crédito Local de España, con conocimie t 
Gobierno, una operación de crédito a largo plazo pn o .del 
porte de 184.000.000 de pesetas, cuya tramitació Or lIn­
imperio de la realidad, necesita de varios meses y n.~ P9r 

. l' d . . len~1' convemente para os mtereses e la capItal de España rI 
la urgencia con que deben resolverse los problemas d~ t ~da 
rería de la Empresa Municipal de Transportes de M de~ 
el poder disponer lo más pronto posible de cantidade

a :I~. 
t t 1 'b 1 C' s lIn-~: ~n es, e que susdcn e pl:opone a onseJo de seiiore 

.111lstros que a::uer e autonzar .a~. excelentísimo A Yunta­
Imento de Madnd para que se dirIJa al Banco de Es ' 

fi d ' 1 .. d J. pana a n e que convenga con este e anticipo e una cart'd d 
hasta el límite de la expresada suma, que habría del a 
reembolsada al hacerse efectivo el préstamo del Banco s~r 
Crédito Local." (e 

Obtenida que fué la autorización del Consejo de Min·. 
tros, esta Alcaldía Presidencia hubo de sostener las nece~; 
rias conversaciones con los directivos del Banco de Espa' 
y del de Crédito Local, que se reflejan en la certificaci~a 
del a:l~erdo del Consejo de Administración de la Empre~~ 
Mumclpal de ~ransportes, que se une a est~ moción para 
que sea transcnta en acta, por la que se vera que el Banco 
de España, para regularizar las pólizas números 1.362 de 
40.000.000 de pesetas (amortizado el principal), y 1.~90 
de 150.000.000 de pesetas, exige el ingreso en sus cajas d~ 
la suma de 20.000.000 de pesetas, así como las garantía 
que constan en aquella certificación, que formará partr 
integrante del acuerdo que ahora puede adoptarse en mé­
ritos de este escrito. 

Por todo ello, la Alcaldía Presidencia interesa del exce­
lentísimo Ayuntamiento Pleno que, sin perjuicio de lo 
previsto en el artículo 24 del reglamento de la Empresa 
Municipal de Transportes, aprobado por orden del Minis· 
terio de la Gobernación de 6 de noviembre de 1947, sobre 
aceptación de su déficit por parte del Ayuntamiento, con· 
traiga de una manera expresa el compromiso que figura 
en el acta del Consejo de Administración de la Empresa 
de 5 del corriente, adoptado a mi propuesta, que se transo 
cribe a continuación, a fin de cumplimentar el acuerdo del 
Consejo de señores Ministros de 25 de junio anterior, y 
quede solidarizado con aquélla en el cumplimiento de las 
obligaciones expuestas, de la forma más solemne que haya 
lugar en Derecho, dejando para ello facultada a la Alcal­
día Presidencia para que adopte cuantas medidas ordinarias 
y extraordinarias sean precisas para la ejecución del com­
promiso de ingreso mensual por la Empresa Municipal 
de Transportes, o por el Ayuntamiento, de la suma ele 
1.500.000 pesetas para extinguir el débito procedente de la 
póliza número 1.390, de 150 millones, a fin de amor­
tizar el principal, con los intereses y demás gastos, de la 
referida operación, facu1tándosele también para hacer los 
convenios que estime convenientes, mediante la firma cle 
documentos oficiales, públicos o privados, con la Banca ofi­
cial o particular, para la obtención e ingreso en el Banco 
de España de los 20.000.000 de pesetas aludidos en el tan 
reiterado acuerdo del Consei o de Administración de la 
Empresa Munic~al de Tran~portes, fecha de ayer, y ~on 
el compromiso de reintegrarlos tan pronto como se reCiba 
metálico procedente de la operación transitoria con el Banco 
de Espafia, ele 184.000.000-de pesetas." 

"Al Consejo de la Empresa Municipal de Transportes: 
Conoce ese Consejo que, tras una larga tramitación. Y des­
pués de consultas reiteradas con la Superioridad, se ha 
llegado a un acuerdo con el Banco de Crédito Local c!e 
España para que. a través del presupuesto extraordinaria 
de 1946, se faciliten al Ayuntamiento' de Madrid, por la 
referida entidad, 184.000.000 de pesetas, destinadas al pago 
de atenciones inaplazables de la Empresa, y a este ef:cto 

se ha solicitado del Ministerio de Hacienda la autonzr 
ción de las correspondientes transferencias dentro de a 
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tercera ,etapa d~ ~icho presupu~sto, y para la consiguiente 
peracion de credIto y otorgamIento del oportuno contrato. 

o Como se demoraba el percibo de esos 184 millones de 
esetas, por ser obligado el cumplimiento de determinados 

;rámites, esta Presidencia, como Alcalde, se dirigió a la 
e.xcelentísima Comisión Municipal Permanente, en 25 de 
junio próximo pasado, para que se le facultase -;-C0I110 así 
hizo- a fin de interesar un anticipo de 20 millones de pese­
taS del Banco de Crédito Local de España a cuenta de los 
18+.000.000 de pesetas que se destinasen a transportes en 
la tercera etapa del presupuesto extraordinario, e imputar 
los 20.000.000 de pesetas referidos al pago de los intereses 
de la póliza número ] .362, Y su cancelación correspon­
diente, Y regularización de las operaciones de la póliza 
número 1.390. de la que se deben intereses desde el 21 de 
julio de 1952. 

Después de las explicaciones del caso, la excelentísima 
Comisión Municipal Perman ente aceptó la moción de la 
Alcaldía Presidencia, y consecuentemente, se elevó a Con­
ejo de Ministros propuesta de autorización para que el 
B~nco de España pudiera anticipar los 184.000.000 de pese­
tas mientras tramitaba el de Crédito Local la operación 
de crédito a largo plazo, y el Consejo de señores Ministros, 
en 25 de junio, aprobó la siguiente propuesta del eñor 
Ministro de la Gobernación: "El Ayuntamiento de Madrid 
tiene concertado en principio con el Banco de Crédito Local 
de España, con cono~imieñto del Gobierno, una operación de 
crédito a largo plazo por importe de 184 millones de pesetas, 
cuya tramitación, por imperio de la realidad, necesita de 
varios meses. Y siendo conveniente para los intereses de la 
capital de España, dada la urgencia con que deben resol­
verse los problemas de tesorería de la Empresa Muni~ipal 
de Transportes de Madrid, el poder disponer lo más pronto 
posible de cantidades importantes, el que suscribe propone 
al Consejo de señores Ministros que acuerde autorizar al 
excelentísimo Ayuntamiento de Madrid para que se dirija 
al Banco de España a fin de que convenga con éste el anti­
cipo de una cantidad hasta el límite de la expresada suma, 
que habría de ser reembolsada al hacerse efectivo el prés­
tamo del Banco de Crédito Local." 

De esta orden ministerial, acordada en Consejo, se dió 
cuenta a la excelentísima Comisión Municipal Permanente 
en 16 de julio último, y el excelentísimo Ayuntamiento 
Pleno quedó enterado en 30 del propio mes, habiérrdose 
trasladado la oportuna comunicación al Banco de España. 

Después de detenidas conversaciones con los señores 
Subgobernador del Banco de España y Director Gerente 
del de Crédito Local, se ha llegado a la conclusión de que , 
según los reglamentos del citado Banco oficial, precisa in­
gresar previamente la suma de 20.000.000 de pesetas para 
la regularización de las pólizas números 1.362 y 1.390, que 
obedecen a cuentas de crédito personal con la Empresa. la 
primera por valor de 80 miÍlones de pesetas , reducida 
a 40 millones de pesetas y liquidada en su principal, si bien 
restan intereses que en 11 de abril último ascendían a pese­
tas 1.922.417,15, según información adquirida sobre el 
particular, y la segunda con un descubierto por intereses, 
e~ la misma fecha, de 7.416.845 ,90 pesetas, siendo el prin­
CIpal autorizado por el Consejo de señores Ministros 
de 150.000.000 de pesetas. 

A.demás, el Banco de España, para otorgar el préstamo 
tra~sltorio de los 184 millones de pesetas hasta que se 
reahza el del Banco ele Crédito Local a largo plazo, exige 
que se comprometa de una manera especial la Empresa, 
y también el Ayuntamiento de Madrid, a ingresar a partir 
del próximo mes de septiembre, como mínimo y a buena 
CUenta de la liquidación de dicha póliza, la suma ele pese­
tas 1.500.000 mensualmente, afectando. si fuera preciso, la 
recaudación, y consignando el Ayuntamiento en presupuesto 
esa partida, para que el Banco tenga las mayores garantías 

en cuanto al cumplimiento del reembol o. Como se ha hecho 
ver al Banco de España que la Corporación Nlunicipal no 
dispone de presupuesto en la act.ualidad, sino que tiene 
prorrogado el de 1953 para este ejercicio económico, 110 e' 
posible esa con ignación, i biell se compromete a hacerla 
en el présupuesto de 1955 y siguiel1tes. 

En su consecuencia, la Presidencia propone al C0l1sejll 
la adopción de los siguientes acuerdos ~ 

Primero. Que se faculte a la Presidencia para regula" 
rizar en nombre de la Empresa las pólizas de préstamo 
personal nllmeros 1.362 y 1.390, contratadas entre el1a y él 
Banco de España en 14 de marzo de 1951 y 22 de elienj 
de 1952, respectivamente, entregando 20.000.000 de pesetas 
a fl11 de cancelar totalmente la primera y dejar el1 cortdí · 
ciones ele i'eembolsos periódicos, en la fOfma que luego se 
dirá, la número 1.390. 

Segundo. Facultar asimismo a la Presideilcia pai'a 
que lleve a cabo cuantas gestiones estime necesarias cerCa 
de la Banca oficial o privada y firme toda clase de docu­
mentos públicos, oficiales o privados, a fin ele obtener los 
20 millones de pesetas de referencia, puesto que el Banco 
de España exige el previo ingres0 de esa sUl11a para reglt­
larizar las dos repetidas pólizas números 1.362 y 1.390. 

Tercero. Que una vez que se perciba el el Banco de 
España el numerario ele la operación de 184.000.000 de pe­
setas, se devuelvan los 20 millones de pesetas indicados 
en el párrafo anterior al Banco que los haya facilitado, con 
liquidación de los correspondientes intereses y gastos. 

Cuarto. Que la Empresa Municipal de Transportes 
reciba a través del Ayuntamiento de Madrid y del presu­
puesto extraordinario de 1946 los fondos procedentes de 
la operación a largo plazo, por 184 millones de pesetas, con 
el Banco de Crédito Local, y transitoriamente, y a corto 
plazo, del Banco de España, disponiéndose a este efecto los 
pagos que correspondan tan pronto como hayan sido apro­
badas por el Ministerio de Hacienda las transferencias del 
presupuesto extraordinario que se solicitaron en 7 de julio 
último, y que, expuestas al público, no merecieron impug­
nacióR ele ninguna clase. 

Quinto. Facultar a la Presidencia del Consejo para 
que su criba con el Banco de España, el de Crédito Local 
y la Banca privada cuale quiera documentos necesarios 
para la regularización de las operaciones mencionadas, 
y para que adopte las medidas conducentes a que la Em­
presa retenga mensualmente de la recaudación la suma 
de 1.500.000 pesetas, destinada a cumplir con el Banco de 
España el reembolso de la póliza número 1.390, de 'pese­
tas 150.000.000, cursando las oportunas órdenes al Direc­
tor Gerente, Interventor delegado y Jefe de los Servicios 
de Caja. 

Sexto. Que se faculte igualmente a la Presidencia 
para que, con testimonio del acuerdo que recaiga en el día 
de hoy sobre esta propuesta , solicite del excelentísimo Ayun­
tamiento Pleno la autorización de garantía solidaria elel 
mismo para esta operación, que tiene su origen en la expre­
samente concedida por el Consejo de señores Ministros 
de 25 de junio pasado, y concretamente para que el Ayun­
tamiento se responsabilice. con renuncia de los beneficios ele 
orden, excusión y división de hienes. con arreglo a los 
artículos 439 y siguientes del Código de Comercio. y 1.822, 
1.144 Y 1.831 del Código Civi l, del reembolso al Banco 
de E spaña de las 1.500.000 pesetas mensuales para extin­
guir por parte de la Empresa las ohligaciones procedentes 
de la póli za nÍlmero 1.390. adoptando la Alcaldía, en el 
Ayuntamiento, y la Presidencia en esta Empresa, cnantas 
medidas sean aconsejahles para el cumplimiento e.,'Cacto de 
este pacto con el Banco de E spaña, y proponiendo a la 
excelentísima Corporación Municipal , en el próximo Pleno, 
qne acepte también la obligación de consignar en los presu­
puestos, a partir de 1955, lé\, cantidad precisa, y de t1na 

Ayuntamiento de Madrid
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manera nominal, para facilitar a la Empresa Municipal de 
Transportes esa sUllla si ella no la hubiera podido alcanzar 
con la retención diaria de la recaudación, y en lo que resta 
ele ejercicio económico prorrogado de 1953 para el actual 
año, propondrá al Ayuntamiento que se entreguen en el 
Banco, o queden en de!)ósito, del metálico procedente de la 
operación de 184 millones de pesetas, las mensualidades 
correspondientes a los meses de septiembre a diciembre pró­
ximos, ambos inclusive ; sin perjuicio de poner también 
en responsabilidad ele esta obligación la consignación que 
figura en la partida 742 bis del capítulo XIV del presu­
puesto de gastos. que tiene la siguiente denominación: 
"Aportación a la Empresa Municipal de Transportes para 
anticipos de posibles déficits de explotación, pago de aten-

. ciones urgentes e inaplazables y adquisiciones de carácter 
imprescindible, 50.000.000 de pesetas." 

El Consejo, \lO obstante, resolverá. 
Madrid, 4 ele agosto de 1954. - El Presidente, JosÉ 

FIl'\AT. (Rubricadó.) 
El Consejo de Administración de la Empresa Municipal 

de Transportes, reunido el día 5 del corrí ente, conoció del 
precedente escrito de su Presidente, y por unanimidad, los 
señores Consejeros acuerdan prestarle su aprobación y agra­
decer al señor' Presidente, que por una razón imprevista 
no se encuentra presente, las gestiones que con tanto acierto 
ha llevado a cabo, con el deseo de que en fecha próxima 
puedan quedar saldadas en una gran parte las obligaciones 
que pesan sobre la Empresa en el día de la fecha; y al 
adoptar este acuerdo le suplican' también que ruegue al ex­
celentísimo Ayuntamiento de Madrid la aceptación de las 
fórmulas indicadas en el escrito que precede, con lo que 
seguirá prestando el apoyo que hasta ahora no ha rega­
teado en beneficio de los transportes urbanos colectivos 
de superficie del pueblo de Madrid. 

y previa la deliberación consiguiente, por unanimidad 
el Ayuntamiento Pleno acuerda aceptar en todas sus par­
tes el del Consejo de Administración de la Empresa Mu­
nicipal de Transportes de 5 del corriente y la moción de 
la Alcaldía Presidencia que antecede, a fin de dar el debido 
cumplimiento al acuerdo del Consejo de Ministros de 25 de 
junio próximo pasado, otorgando a la Alcaldía Presidencia 

. las más amplias faculta'cles a que haya lugar en Derecho 
para todo 10 que sea concerniente a la ejecución de este 
acuerdo, incluso para la firma de cuantos documentos ofi­
ciales, públicos o privados sean menester. 

Se levantó la sesión a la una y treinta minutos de la 
larde. 

Alcaldía Presidencia 

En uso de las facultades que me están conferidas por el 
apartado séptimo del artículo 121 del reglamento de Orga­
nización, funcionamiento y régimen jurídico de las Corpo­
r-aciones locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección corn~spondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE APERTURA 

D. Narciso Huerta Ibáñez, para casa editorial y venta 
de revistas 'en la avenida de José Antonio, 88. 

Manufacturas Fotográficas Españolas (S. A.), para ofi­
cinas en la avenida de José Antonio, 88. 

D. Salvador López Ginés, para droguería y perfumería 
en la calle ele Jaime el Conquistador, 20. 

Trenza y Cables de Acero (S. A.), para oficina en la 
avenida de ] osé Antonio, 88. 

E. Erhardt y Compañía Limitada, para oficina en la 
avenida ele José Antonio, 88. 

Compañía Cola de España (S. A), para domicil' . 
cial en la avenida de José Antonio, 88. 10 so-

Unión Relojera Suiza (S. A.), para instalar vitrina' 
la avenida de José Antonio, 88. ~l\ 

Artes Gráficas Lerchundi (S. A), para oficinas e l 
avenida de José Antonio, 86. II a 

D. Emilio Suárez Hermida, para oficinas en la aven 'da 
de José Antonio, 88. I 

Plazovent (S. A), para venta de material eléctrico 
la avenida de José Antonio, 27. en 

Codes (S. L.), para domicilio social en la avenida d 
J osé Antonio, 88. e 

D. Lucio del Alamo, para oficinas en la avenida d 
José Antonio, 88. e 

Explotaciones Frigoríficas (S. A), para domicilio 50. 

cial en la avenida de José Antonio, 88. 
D. Hermenegildo Ferrio Domínguez, para venta de ma. 

teriales en la calle de Luis López, 3. 
Doña Juana Martín Vega, para venta de carnes fresca 

en el Mercado de Maravillas, cajón número 223. 
D. Félix Sánchez López, para tablajería en el Mercado 

de San Isidro, cajón número 4. 
D. José Moreno Sánchez, para instalar un puesto de 

helados en la calle de Fernández de los Ríos, 79. 
D. Gregorio Soldevilla Cuesta, para taller de tapicero 

y sillero en la calle de Jaén, 54. 
D. Emilio Fernández Cañas, para venta de tejidos en 

la calle de Joaquín García Morato, 64. 
D. Víctor Consuegra Dollager, para frutería en la calle 

de Antoñita Jiménez, 32. 
D. Paulino Guijarro, para churrería y venta de bu­

ñuelos en la calle del Capitán Blanco Argibay, 5. 
D. José María Donate Jiménez, para fotografía sin ga­

lería en la calle de Carlos Arniches, 7. 
D. Juan Antonio Bravo, para depósito cerrado en el 

paseo del Marqués de Zafra, 46. 
Cultivadores de Semillas Seleccionadas, para depósito 

cerrado en la calle de Inglaterra, 21. 
D. Francisco Barrenechea Aberásturi, para venta de 

artículos de ferretería en la calle de Sagasta, 9. 
Ricardo Rodríguez (S. L.), para venta de pianos en 

la calle de Ventura de la Vega, 3 . 
D. Segundo López Crespo, para frutería y verdulería 

en la calle de Nuestra Señora de Valverde, 40. 
D. Antonio Mata Torrecilla, para frutería y verdulería 

en la calle de San Fidel, 42. 
D. Agustín Lazcano, para taller de pintura y decora­

ción en la calle de América, 6. 
D. Mariano Quintero Lozano, para taberna en la calle 

de Felipe González, 3. 
Doña María Cerezo Ruiz, para peluquería de señoras 

en la calle de Larra, 15. , 
D. Luis Ayllón Carrión, para taller de sastre con ge-

neros en la calle de Gabino Jiménez, 7. , 
Vulkanfib, para domicilio social en la avenida de Jose 

Antonio, 66. 
D. Cristóbal García Seguro, para pescadería en el ca­

mino viejo de Leganés, 10. 
D. Eusebio Gil Herrero, para venta de aves, huevOS Y 

caza en el ; Mercado de Maravillas, cajón número 264. 
D. Gerardo Jiménez Gutiérrez, para despacho. de leche 

en la calle de Guillermo de Osma, 10. ' d 
D. Antolín Plaza Pinel, para taberna en la caJle e 

Luis Ruiz, 4. 
D. Francisco Martín Monterros, para instalar una mesa 

de fútbol en la calle de Alonso Cano, 93. . 
La Hispano Argentina (S. A.), para venta de teja Y 

ladrillo en la calle de Antonio López, 200. . de 
D. José Soria Velasco. para oficina de contratIsta 

obras en la calle del Alcalde Sainz de Baranda, 69. 
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Doña Anita Martín Peñaranda, para fábrica de géne-
. de punto en la carretera de Aragón, 60. 

n Doña Concepción Criado Piñero, para taller de zapa-
. ría en la calle de Alberto Aguilera, 35. . 
e D. Jesús Aguirre Andrés, para droguería y perfumería 

la calle de Antonio Acuña, 19. 
11 D. Bernardo J odar Gómez, para chamarilería en la calle 
de las Arenas, 18. 

Doña Jesusa Vázquez Redondo, para peluquería de se­
'oras en la calle Baja de la Iglesia, 17. 
o D. José Mompeán Corbi, para taller de peletería en la 
calle del Barquillo, 34. 

A. M. S. A. N. (S. L.), para domicilio social en la calle 
de Cervantes, 44. . 

D. Manuel Iglesias García, para chamarilerÍa en la calle 
de Cartagena, 35. 

D. José Sagareta de Diego, para droguería y perfume­
ría en la calle del Cardenal Cisneros, 16. 

Rodríguez Portela (S. A.), para venta de automóviles 
en la calle del Conde del Valle del Súchil, 9. 

D. Marcelo Melcón Arias, para peluquería de señoras 
en la calle de Diego de León, 34. 

D. Teodoro Molina Llurba, para ferretería en la calle 
del Doctor Esquerdo, 62. 

D. Vicente Soler Nieto, para mercería en la plaza ele 
España, 12. 

D. Santiago Martín Fadón, para venta de instalaciones 
eléctricas en la calle de Embajadores, 126. 

D. Angel Niebla de la Fuente, para peluquería de ca­
balleros en la calle de Albasanz, 15. 

D. Mario Roatta, para oficina de comisionista en la 
calle de las Fuentes, 13. 

Agrícola del Jarama (S. A.), para domicilio social en 
la calle de Francisco Silvela, 69. 

Explotaciones Mineras Leonesas (S. A.), para oficinas 
en la calle de Francisco S ilvela, 69. 

Doña Matea Chicharro Sierra, para peluquería de se­
ñoras en la calle del General Sanjurjo, 26. 

D. Pedro Sanz Ruano, para oficina administrativa en 
la avenida de José Antonio, 88. 

D. Zacarías del Alamo Gonzalo, para carnicería en la 
calle de Santa Julia, 25. 

Doña Teresa Poza Castaño, para taberna en la calle de 
la Vereda del Carmen, 1. 

D. Eduardo Cuadrado Verdeal, para venta de loza en­
trefina en la calle de Santa Lucía, 3. 

Banco Rural y Me~iterráneo, para sucursal urbana en 
la Puerta del Sol, 9. 

Compañía Española de Seguros Cessa, para oficinas en 
la plaza de Santa Ana, 4 .. 

D. Juan Serrano Sasot, para despacho de pan y bollos 
en la calle de Segovia, 15. 

Doña Felisa Juárez Arias, para venta de aceite, jabón 
\. muebles de pino en la calle Segunda Transversal a Ge­
neral Mola, 2. 

Química Insecticida (S. A.), para venta de específicos 
tn la calle de Valverde, 45. 

D. Felipe Baena de Diego, para taller de relojero com­
ilOsturero en la calle del Tribulete, 16. 

D. Daniel González Martínez, para· venta de aparatos 
de radio en la calle del General Oráa, 26. 

D. Santiago González Bergaz, para fábrica de bolsos 
en la calle de Fernando el Santo, 4. 
. Compañía Hispano Venezolana de Comercio, para do­

mIcilio social en la avenida de José Antonio, 27. 
• D. José Perchemier, para representación general en Es­

pana de los Bancos Sucesores del Commerz Bank en la 
avenida de José Antonio, 88. 
\ Melvin S. Lord, para oficina en la avenida de José 
. ntonio, 88. 

D. Jorge Graf yon Bardan, para oficina de agente co­
mercial y representaciones en la avenida de José Antonio, 
número 88 . 

Cooperativa Lechera S. A. M., para oficinas en la ave­
nida de José Antonio, 88. 

D. Julio Alcalde de las Heras, para oficinas de cons­
trucción en la avenida de Tosé Antonio, 88. 

D. Tomás Gómez Gar¿ía, para cacharrería en la calle 
de José de BIas, 32. 

Pasch y Compañía (S. L.), para oficina administrativa 
en la avenida de José Antonio, 88. 

D. José Sánchez Solano, para venta de juguetes finos, 
hrocados y bisutería en la avenida de José Antonio, SS. 

D. Baudilio Rubio Barroso, para despacho de leche en 
la calle ele Jacinto Benavente, 31. 

D. Jesús López García, para cestería en la avenida de 
Calvo Sotelo, 40. 

Madrid, 9 de agosto de 1 954.-EI Alcalde Presidente, 
JosÉ FINAT y ESCRTvÁ DE ROMA;-.¡í, Concle de Mayalde . 

Secretaría General 

CONVOCATORIA 

Por acuerdo del Ay1f1/tal1liel¡to Pleno de 30 de julio de 1954, 
por la presente se convoca concurso entre los 111 édicos nu­
merarios de la Beneficencia Municipal de Madrid para 
proveer la plaza de .Tefe del e entro Asistencial de primer 

orden, con sujeción a las SÍJguie'ntes 

BASES 

Primera. Es objeto de esta convocatoria celebrar un 
concurso entre los Médicos numerarios de la Beneficencia 
Municipal para proveer la plaza de Jefe del Centro Asis­
tencial ele primer orden. 

Segunda. Se apreciarán como méri tos especialmente 
los siguientes: 

a) Los serVICIOS prestados a la Beneficencia Muni­
cipal. 

b) Los serVICIOS prestados a otros sectores oficiales. 
e) Cuantas actividades relacionadas con la Beneficen­

cia puedan contribuir a la mejor comprensión de la eficacia 
probable de la labor del concursante. 

d) Antigüedad en el escalafón de Médicos numerarios 
ele la Beneficencia Municipal ~ y 

e) La con'ducta profesional y política del concursante. 
Tercera. El Tribunal aprecia rá en conjuto todas las 

pruebas, méritos, tI-abajos y antecedentes que aporten lo, 
aspirantes, y resolverá libremente según su criter io. 

Cuarta. Los Médicos numerarios de la Beneficencia 
Municipal que deseen tomar· parte en el concurso lo soli­
citarán, mediante instancia dirigida al excelentísimo señor 
Alcalde Presidente. en los treinta días hábiles siguientes 
al en que se publique el an uncio de la convocatoria en el 
Boletí11 Oficial de la PI'ovillC'Ía. en el Registro General del 
Ayuntamiento, durante las horas de oficina, acompañadas 
de los méritos y servicios que estimen oportuno alegar. 

Quinta. E l concurso será calificado por los miembros 
del Tribunal, constanclo en acta la puntuación que cada 
uno ele los concursantes haya merecido de cada uno de los 
componentes ele aquél. Estos calificarán con arreglo a su 
criterio. pudiendo atribu ir a cada opositor de cero a diez 
puntos. 

La media aritmética de las puntuaciones atri-buídas a 
cada concursante será su puntuación real, que deberá ser 
por lo menos de cinco puntos para poder ser propuesto . 

Sexta. El Tribunal elevará su propuesta a la Comisión 

Ayuntamiento de Madrid
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de Gobierno interior y ~ersonal¡ por conducto de la Al­
caldía Presidencia, a favor del concursante que haya de 
o 'upar el cargo, absteniéndose de expresar ningún criterio 
acerca' de los demás, y tendrá la facultad de declarar 
desierto el concurso, sin que los aspirantes, en ningún caso, 
tengan derecho a recurso alguno contra el acuerdo que en 
tal sentido se adopte. 

Séptima. El Tribunal calificador estará constituído 
ell la siguiente fórma: Presidente, el de la Corporación, 
O un miembro de la misma en quien delegue; Vocales, el 
JJecal10 de la Beneficencia Municipal, un Catedrático de 
la Facultad de Medicina, un representante del Colegio Ofi­
cial de Médicos) otro de Sanidad y el de la Dirección 
General de Administración local, si este organismo lo cree 
oportuno; Secretario, el de la Corporación, o funcionario 
en Cjuien delegue; en este último caso, sin voz ni voto. 

Octava. El Tribunal, que podrá actuar siempre que 
se halle presente la mayoría de sus miembros, queda auto­
rizado para resolver las eludas que se presenten y tomar 
los acuerdos necesarios para el buen orden del concurso 
en todo lo no previsto el~ estas bases; y 

)( avena. El concursante que resulte designado para 
ocupar la plaza deberá tomar posesión del cargo en el plazo 
de treinta días, a ccintar del siguiente al en que le sea 
notificado el nombramiento, perdiendo todo derecho en el 
caso de no realizarlo dentro de! inelicado plazo. 

Madrid, 6 de agosto de 1954.-EI Secretario general, 
JUAN JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
SUBASTAS Y CONCURSOS 

pendientes en el día de hoy, con expresión de su cuantía 
y fecha en que termina la presentación de proposiciones 

Fechas 

16 - 8 - 1954 

18 - 8 - 1954 

23 - 8 - 1954 

24 - 8 - 1954 

28 - 8 - 1954 

28 - 8 - 1954 

30-8'-1954 

20 - 8 - 1954 

24-8-1954 1 

Objeto de las subastas y concur'08 

SUBASTAS 

Obras de construcción de sepulturas 
de segunda clase para adultos en 
el Cementerio de Fuencarral.-Pre-
supuesto de contrata ... .............. .. 

Obras de construcción de alcantari­
llado en la calle de José María 
Roquero. - Presupuesto de con-
trata ............. : .......................... . 

Obras de pavimentación de la calle 
de Sansón Carrasco.-Presupuesto 
de contrata ............................. :. 

Obras de pavimentación de la calle 
de Sallaberry. - Presupuesto de 
contrata ............... ............. ...... .. 

Obras de construcción del colector 
en el primer tramo de la vaguada 
del arroyo de Tetuán, entre el 
arroyo de los Pedernales y la calle 
del Divino Redentor.-Presupues-
to de contrata .......... .............. .. 

Obras de pavimentación de la cal­
zada de la calle de la Virgen de 
Belén. - Presupuesto de contrata. 

Obras de construcción de la primera 
fase del alcantarillado en el barrio 
de Zofío. - Presupuesto de con-
trata ..................................... .. 

CONCURSOS 

Adquisición de linternas y candela­
bros con destino a la instalación 
de alumbrado en las calles de Gé­
nova, Carranza, Sagasta y Mar­
qués de Urquijo.-Presupuesto de 
contrata ................... ... ............ .. 

Obras de instalación de alumbrado 
en el paseo de Santa María de la. 

Pesetas 

229.195,13 

281.084,06 

268.111,78 

1.051.419,36 

758.645,94 

343.542,40 

453.241,08 

1.747.210 

I~ Fechas Objeto de las suhastas y con('uroos 
_____ -+--________________ P'''t;¡, 

25 - 8 - 1954 

10 - 8 - 1954 

10 - 8 - 1954 

10 - 8 - 1954 

10 - 8 - 1954 

16 - 8 - 1954 

16 - 8 - 1954 

Cabeza, entre la plaza del Empe­
rador Carlos V y el puente de los 
Héroes del Alcázar.-Presupuesto 
de contrata ............................ .. 

Adquisición de candelabros y linter­
nas con destino a la instalación 
de alumbrado en el paseo del Ge­
neral Martínez Campos. - Presu-
puesto de contrata .............. .. .... . 

Para reclamaciones por ocho dlllS hábiles, 
qlle empezarán a correr y contar...se desde 
el siguiente a aquel en que aparezca in.· 
serto el correspondiente anuncio en el 
Boletin Oficial de la Provincia, y termi· 
narán en la fecha que al margen se 

indica: 

Adquisición de leña para encendido 
de ca·lderas y cocinas de los diS-1 
t~nto~ Servicios municipales.-Pre-
clO tipo .............................. ... .. . 

Obras . de pavimentación del paseo! 
de San Francisco de Sales, entre 
las calles de Guzmán el Bueno y 
del General Ibáñez Ibero.-Presu-
puesto de contrata ........ . ..... .... .. . 

Obras de instalación de alumbrado 
en la calle de O'Dónnell.-Presu-
puesto de contrata .............. .. .. .. . 

Obras de pavimentación de la ave- I 
nida de las Islas Filipinas, entre 
las calles de Vallehermoso y Bra- . 
vo Murillo.-Presupuesto de con-I 
trata ............................... .. ... .. .. 

Obras de construcción de un colector 
en el arroyo de las Cañas.-P re-I supuesto de contrata .......... ...... . . 

Obras de construcción de un colector 
en el arroyo de los Pinos.-P re-
supuesto de contrata .......... ....... . 

SUBASTAS 

1.197.13H,O? 

375.590 

450.000 

1.352.268,81 

927.732,69 

1.915.735,41 

1.832.442,30 

2.912.465,11 

El excelentísimo· Ayuntamiento Pleno ha acordado, en sesión de 
25 de junio último, aprobar los pliegos de condiciones de la subasta 
para contratar las obras de construcción de un colector en el arroyo 
de las Cañas. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de Su· 
bastas), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones seaB procedente, 
contra dicha subasta; en la inteligencia de que transcurridos los 
ocho días antes mencionados no hab,á ya lugar a reclamación alguna. 
y se tendrán por desechadas cuantas en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corpora· 
ciones locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 3 de agosto de 1954.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
El excelentísimo Ayuntamiento Pleno ha acordado, en sesión de 
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Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo 
el artículo 24 del reglamento de Contratación de las 

dispuesto 
Corpora-

es locales de 9 de enero de 1953. 
ClI)/IMadrid, 3 de agosto de 1954.-E1 Secretario general, JUAN JosÉ 

ttiJlÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

MONTEPIO DE PREVISION 

de los Funcionarios del Ayuntamiento de Madrid 

~(utrdos adoptados por el C o!lsejo de Administración e1I la sesió" 
celebrada el día 2 de jlllio de 1954 

De conformidad con lo informado por el Servicio Contencioso 
11 consulta formulada por el asociado D. Eduardo Pastor Díaz de 

Tudanca respecto a la interpretación dada al porcentaj e de pensión 
rll lo casos de matrimonio contraído por el causante después de 
cumplir la edad de sesenta años, que determina el segundo párrafo 
de la condición primera del artículo 24 del reglamento, se acordó 
,e le manifieste que en el caso que el' mismo plantea de viuda por 
casamiento, con más de sesenta años el causante, y dejando una 
hija de anterior matrimonio, soltera y mayor de edad, la distribu­
ción de la pensión causada es reglamentariamente por mitad; que 
en el caso de dejar viuda y tres hijos habidos en anteriores matri­
monios, la pensión se dividiría por cuartas partes, y no existiendo 
hijos, sino viuda, correspondería a ésta sólo la mitad. 

En vista del precedente acuerdo, se acordó rectificar el de la 
Comisión Ejecutiva de 2 de abril último, y en su ' vista, conceder 
a doña Otilia González Recio, viuda del Auxiliar administrativo 
taquígrafo mecanógrafo D. Juan Ruiz Garcia, la pensión vitalicia 
de 1.317,69 pesetas, equivalente al 50 por 100 de la causada, por 
matrimonio después de los sesenta años, con abono de las diferencias 
con la concedida, de 658,84 pesetas, desde el día 17 de diciembre 
último, siguiendo en su percibo mientras permanezca en estado de 
\;udez, y reservando la otra mitad, de 1.317,69 pesetas, para cuando 
la solicite, justificando su derecho, la huérfana del primer matri ­
monio, doña María Luisa Ruiz Goitia. 

A propuesta del Consej ero señor Gil Francés, se acordó rogar 
al ilustrísimo señor Interventor municipal disponga 10 conveniente 
para que tenga efectividad el ingreso en este fondo de las multas 
)' haberes de que sean privados los funcionarios y a que se refiere el 
apartado e) del artículo 5. 0 del reglamento. 

Se acordó pres tar la plena aprobación al informe presentado 
por el señor Consejero Delegado de la Caja de Anticipos respecto 
a la puesta en vigor de la vigente tabla reguladora, autorizándole, a 
su propuesta, para que, provisionalmente, el sueldo regulador sea 
el de base de cada categoría. 

Se acordó reiterar al señor Tesorero del Montepío active la tirada 
y circulación de los sellos especiales de cinco pesetas de este Mon­
tepío, para lo que fué plenamente autorizado anteriormente, y que 
han de servir para el reintegro de bastanteo de poderes, autoriza~ 
c!ones para cobros y duplicados de documentos propios de la ins­
(¡tución. 

Se acordó que en conmemoración de la festividad del 18 de julio 
,e conceda una mensualidad extraordinaria a los funcionarios encar­
gados de los servicios del Montepío, como asimismo a las pensio­
nistas, si bien, por 10 que a éstas se refiere, sin que la cantidad a 
percibir exceda de 600 pesetas; rogando al excelentísimo Ayunta­
miento acuerde elevar las pensiones inferiores a 250 pesetas men­
suales a esta cantidad, como hace en las de carácter ordinario, sin 
pe.rjuicio de que cuando las disponibilidades del Montepío 10 per­
nutan se proceda al abono ínterin acuerda el abono del aumento la 
Úlrporación. 

Se acordó que por una sola vez y sin que sirva de precedente 
se Conceda una gratificación extraordinaria de 200 pesetas a cada 
~no de los tres Subalternos que prestan servicio en la Secretaría, 
~Itervención y Depositaría por sus auxilios a los trabajos de la ins­

(¡lución, y que son D. Crescencio López Pascual, D. José del Pino 
l' D. Ricardo Coya. 

A propuesta del señor Gil Francés, se acordó rogar a los señores 

Presidente y Secretario que periódicamente informen al Consejo 
respecto a la situación en que se encuentra el proyectado reglamento 
de Administración local. 

Quedar enterado del estado de baja de pensiones, y del siguiente 
de ingresos y pagos en el mes de junio: 

Existencia en 1 de junio ...... .. . 
Ingresos oo ............................... . .... . 

Pagos 
. \mortización de valores .......... 

Existencia en. 1 dc jl/lio ......... 

Metálico 

1.017.143,21 
857.827,32 

1.874.970,53 
635.852,30 

1.239.118,23 

Valores 

20.076.000 

20.076.000 

60.000 

20.016.000 

¿1cucrdos adoptados por la Comisión Ejecul·iva en la sesión cclclwado 
el día 2 de julio de 1954 

Dada cuenta de las instancias de dos Auxiliares administrativo~ 
en solicitud de anticipos, y teniendo en cuenta figuran entre los apro­
bados en concurso-oposición celebr.ado entre interinos, y que, según 
informa el señor Consejero Delegado de la Caja de Anticipos, una 
vez se les liquide y abone los atrasos, tendrán antigüedad suficiente 
para el anticipo solicitado, pues son más de cinco años los que llevan 
prestando servicio, se acordó que por de pronto no se puede acceder 
a lo solicitado, ya que aun no son asociados. 

Dada cuenta de instancia de 1111 Visitador sanitario del Labora­
torio Municipal solicitando renovación y ampliación de anticipo, se 
acordó acceder a 10 solicitado, pero dentro del margen que permita 
el sueldo y tabla reguladora. 

Dada cuenta de instancia de un Profesor de la Banda Municipal 
solicitando anticipo de 8.000 pesetas, se acordó acceder a 10 solicitado, 
pero dentro del margen que permita el sueldo y tabla reguladora. 

Dada cuenta de instancia de una Auxiliar taquígrafa mecanógrafa, 
actualmente en situación de jubilada, solicitando renovar el anticipo 
de 4.000 pesetas del que tiene pendiente de cancelación 500 pesetas, 
se acordó acceder a lo solicitado, pero dentro de 10 que permita el 
sueldo y tabla reguladora. 

Dada cuenta de instancia de UI1 Agente de Policia Municipal soli­
citando anticipo a efectos del viaje oficial que ha de realizar, se 
acordó acceder a lo solicitado, previa justificación ante el señor 
Consejero Delegado. 

Se acordó abonar a D. Manuel Rodríguez Corral los gastos 
abonados, e importantes 637,68 pesetas, con motivo del enterramiento 
del funcionario técnicoadministrativo jubilado D. Ernesto Esteban 
Gómez, en atención a encontrarse el finado en aquel momento sin 
familia, y quedando el resto del socorro por defunción reservado, 
según dispone el artículo 59 del reglamento. 

Se acordó enterar al Arquitecto municipal, jubilado, D. Julio 
Martínez Zapata que no precisa designar a su sobrino D. César, 
con el que convive, ya que, según el artículo S6 del reglamento, 

. a falta de esposa e hijos se hace entrega al pariente más próximo, 
mayor de edad, y que conviva en su compañía, caso que, por tanto, 
comprende a su sobrino. 

Por. fallecimiento en 5 de junio último de doña María Felíu­
Bádalo Gómez, viuda del funcionario jubilado D. Eduardo Molina 
Martín, se acordó que la parte de pensión vitalicia que percibía se 
acumule a la que en concepto de huérfana del anterior matrimonio 
percibe doña Magdalena Molina González, a la que corresponderá 
el total de la pensión vitalicia, de 5.833,27 pesetas anuales, con 
efectos desde el día 6 de junio anterior, y siguiendo en su percibo 
mientras permanezca en estado de soltería. 

Denegar la petición de doña Carmen Marco Sanz de concurrir 
con sus hermanas en el percibo de la pensión causada por su padre, 
D. Nicolás Marco Gracia, en atención a que aun cuando en el vigente 
reglamento se conceda al reunir determinadas circunstancias, sus 
disposiciones no tienen efecto retroactivo para pensiones concedidas 
con anterioridad a su vigencia, según su disposición final, y como 
el reglamento del año 1906, vigente al conceder la pensión de que se 
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~ trata, no concede el derecho que usted invoca, no se puede conceder 
~IIla. división que perjudicaría el adquirido por sus hermanas. 

Conceder a doña Carmen Millán Herrera, viuda de D. Serafín 
Arango Miranda, Oficial técnicoadmioistrativo jubilado, la pensión 
~itálicia de 13.573,74 pesetas ai;uales. 

Conceder a doña María de ios Dolores Rubio ' Caballero, huér­
fana del · Guardia jubilado D. Francisco Rubio' Santos, la pensión 
vitalicia de 19.292,~8 pesetas anuales. 

Conceder a do6a Aquilina Reyes Robledo, viuda de D. Enrique 
García Seoane, Médico jubilado, la pensión vitalicia de 9.331 pese­
tas anuales. 

.. Conceder a doña M.aría Luz Alvarez Cubero, huérfana de dOIl 
Antonio María Alvare:1: Juliá, Delineante jubilado, ·la pensión vita­
licia de 7.639,60 pesetas anuales. 

Conceder a doña Julia Fernández Rodríguez, viuda de D. Eusebio 
Corrales Chiquero, Subalterno, la pensión temporal de primera clase, 
importante 1.089 pesetas anuales. 

Acuerdos adoptados por el Consejo de Administración el'! la sesión 
celebrada el día 2 de agosto de 1954 

Se acordó por unanimidad conste en acta el sentimiento de la 
institución por el fallecimiento de la madre del señor Contador dei 
Montepí.o e Interventor l1lunicipal, y que así se participe al mismo. 

Con vista de las manifestaciones del Consej ero señor López 
Mayoral, se acordó interesar de la Superioridad se reitere de las 
oficinas correspondientes se cumpla lo dispuesto en el apartado K) 
del artículo 5.0 del reglamento, referente a la fijación del sello 
especial de 0,25 pesetas del Montepío en las instancias y escritos 
que el mismo determina. 

. Se cambiaron impresiones respecto al curso de los trabajos actua­
riales referentes a la situación actual y reforma rlel reg\;¡mento, 
c0!1viniendo en la necesidad de conocer el estado en que s~ en,:uentra . 
el proyectado reglamento del Montepío de Ad¡;niqistración local. 

Quedar enterado del estado de baj a de pensione;; del mes de julio 
y del siguiente de ingresos y pagos en el mismo período: 

Metálico Valores 

Existencia en 1 de julio ........ . 1.239.118,23 20.016.000 
Ingresos . .. .. .. .. .... .. ...................... . 860.855,01 

2.099.973,24 20.016.000 
Pagos ........ "." .. "."., ...... " .. " ........ . 1.141.310,77 

Existencia en 1 de agosto ...... 958.662,47 20.016.000 

Acuerdos adoptados por la Comisión Ejecutiva en la sesión celebrada 
el día 2 de agosto de 1954 

Vista la nueva instancia de un Auxiliar administrativo en soli­
citud de anticipo, se acordó estar a lo acordado en 2 de julio último, 
ya que mientras no se efectúe descuento a este fondo no es asociado 
del Montepío. 

Acceder' a la renovación de anticipo solicitada' por un Auxiliar 
administrativo, con vista de la justificación aportada. 

Conceder a doña Eulalia Gallardo Grande, Maestra municipal, la 
designación de beneficiario para el socorro por defunción, siempre 
que amplíe su . instancia, y en el caso de que no convivan ' con la 
misma familiares, y sujeto en su día a las prescripciones reglamen­
tarias. 

Abonar a D. Julio Barahona Martínez el socorro de defunción 
de 5.000 pesetas, por justificar su convivencia y asistencia a su her­
mana Dorotea. 

Abonar a D. José Andt·é~ Nieto, con cargo al socorro de defun­
ción causado por su hermano D. Leonardo, la cantidad de 2.151,99 

, pesetas por gastos de enterramiento, no procediendo el de las facturas 
de Médico, farmacia y gastos menores, y quedando el resto del 
socorro a efectos de lo dispuesto en el artículo 59 del reglamento. 

Denegar la petición de D. Jesús Baladó Folgueira solicitando 
el abono de determinada cantidad con cargo a la pensión devengada 
y no percibida por doña Isabel González Jiménez, ya que ni la 

Corporación Municipal ni, por tanto, este Montepío tien 
tencia para determinar derechos civiles ni efectuar rete en. colllpt. 

t 'd d '" nClones lit can I a es que 111 sIqUiera consta hayan de librarse' tod 
. .. di' ' o ello perJUlClO e os derechos que el solicitante pueda ejercita 

procedente. . r en la "ía 

Conceder a doña María del Carmen Colmenares Sanz . 
J f d S . . , ViUda rltl e e e eCClOn de la Intervención D. Antonio Casteláin T . 
la pensión vitalicia del 40 por 100 dé 6.200 pesetas por las aU~Il 

. d "00 I - 000 . gratIfi caClOnes e J y J. pesetas que tIene reconocidas y 1 .' 
. . , a VIl.! liCIa de 62.483,24 pesetas anuales por su sueldo. . 

Conceder a doña Angela Lloro Paraíso, viuda del Guard' 
Policía Municipal D. Alberto García Martín, la pensión te la de 

. . ml~'ra.l de segunda clase, Importante 900 pesetas anuales. 

* *' * 
MONTEPIO DE PREVISION 

de los Obreros del Ayuntamiento de. Madrid 

Awerdos adoptados por el Consejo de Admillistración en la sesión 
celebrada el 'día 3 de julio de 1954 

Devolver a D. Porfirio Iglesias de las Heras la cantidad de pe.e. 
tas 447;15, indebidamente descontadas, ya que el cargo de Gua~da 
de galerías de servicios que desempeña es con carácter de interino 
y sin derechos en este Montepío. 

A propuesta de los Consejeros señores Toribio Sastre y Gómez 
Guillén se acordó que en solemnización de la festividad del 18 de 
julio se conceda una gratificación extraordinaria de una mensualidad 
a los tres Auxiliares de este Montepío, como asimismo la de 500 pe. 
setas a los Encargados de la Secretaría y Contaduría, D. Mauuel 
Pastor Rosado y D. José Serrano Mannara, que no perciben retri. 
bución especial por este Montepío, y teniendo en cuenta que 101 

Subalternos que prestan servicio en la Secretaría, Intervención y 

Depositaría, D. Crescencio López Pascual, D. José del Pino y don 
Ricardo Coya, vienen prestándolos a esta Institución, se acordó se ]e, 

conceda una gratificación extraordinaria de 200 pesetas a cada UIlO. 

El señor García Arranz instó nuevamente la necesidad de que el 
excelentísimo Ayuntamiento haga efectiva su aportación, en razón 
a los perjuicios que tal demora ocasiona a la Institución. 

Por último, se acordó quedar enterado del estado de ingresos y 

pagos en el mes de junio último, cuya síntesis es la siguiente: 

Existmcia en 1 de jImio ."""'" 
Ingresos ....... ............... .. , .. , . ... ... ... . 

Pagos 

Metálico 

972.551,13 
231.951,36 

l.204.502,49 
45.354 

Existencia en 1 de julio ......... 1.159.148,49 

Valorea 

8.278.500 

8.278.500 

8.278.500 

Acuerdos adoptados por la Comisión Ejecutiva m la sesión celebrada 
el día 3 de julio de 1954 

Se acordó denegar la petición de los derechos solicitados por 
doña Isabel y doña Carmen Rojo Fernández, hermanas de D. Jos~ 
operario de Artes Gráficas Municipales, en atención a que los h~r. 
manos no están comprendidos entre los beneficiarios que deterD1l11a 
el reglamento, pasando la petición al Negociado de la Secretaría 
Especial para tramitar, si procede, el abono de las cantidades deven· 
gadas y no percibidas. . 

Con motivo del precedente acuerdo, el Vocal señor Sanjuán hIZO 
presente la lamentable situación en que se encuentran las herma,nas, 
sin que ni aun se les pueda devolver las cuotas que el asocIado 
ha satisfecho obligatoriamente, y sin tener más familiares que ~l1as, 
conviniendo todos los Vocales en la necesidad de estudiar tal SItua· 
ción con vista de la reforma del reglamento. . d 

F . o Alell a, Quedó enterada de haberse comunicado a D. ranclSC l 
. .. d l' 'b'l'd d 1 tria de abonar e operano de LImpIezas, e a ImpOSl 1 1 a reg amen a 

una factura de 225 pesetas del Instituto Antiasmático. 
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Se acordó quedar enterada de que, por decretos del excelentísimo 
úor Alcalde Presidente, y a virtud del acuerdo del Consejo de 

~dn¡jnistración de 3 de julio de 1952, se han concedido las siguientes 
. ntidades en concepto de socorro por luto y mesadas : 
a A doña Aurelia García Constanza, 10.260 pesetas en concepto 

Je viuda del operario de Limpiezas D. León Serrano V illaverde. 
A doña Dominga Alonso Carrión, 16. 164 pesetas en concepto de 

I;uda del operario de Talleres Generales D . Francisco Triguero 

Rarnírez. 
Se acordó quedar enterada de que, por decretos del excelentísimo 

.eñor Alcalde Presidente, y a virtud del acuerdo del Consejo de 

.\drninistración de 3 de marzo de 1953, se han concedido las siguien­
tes cantidades en concepto de dote matrimonial: 

A D. Antonio Moya González, operario del Servicio de Lim­
piezas, 1.980 pesetas por rectificación del informe del tiempo de tri­
butación y que había motivado el acuerdo deneg·atorio de 4 de junio 

último. 
1.980 pesetas, a D. Luis Jordán Rodríguez, de Limpiezas. 
2.394 pesetas, a D. Cristino González Puente, de Parques y 

Jardines. 
2.394 pesetas, a D. Anselmo González Villagómez, de Parques 

y Jardines. 
2.637 pesetas, a D. Cecilio Gascón Gargallo, de Parques y Jar-

dines. 
2.178 pesetas, a D. Vicente Crespo de Pedro, de Parques y J ar- .. 

dines. 
2.178 pesetas, a D. Ignacio Magro Bartolomé, de Limpiezas. 
2.394 pesetas, a D. Toribio Victoriano Sanz García, de Parques 

y Jardines. 
2.394 pesetas, a D. Alejandro Sendín García, de Limpiezas. 
2.178 pesetas, a D. Antonio Antoranz Torres, de Limpiezas. 
2.250 pesetas, a D . Hilario Gaseó Sacristán, de Talleres Gene-

rales. 
* * * 

ANUNCIOS 

Aprobado por el excelentísimo Ayuntamiento Pleno, en sesión de 
29 de enero último, y por lf. Comisión de Urbanismo, en sesión 
de 16 de junio siguiente, el proyecto de rectificación de alineacio­
nes de la calle de F aradisea (antes Posterior Oriental), en el sector 
de Canillejas, se pone en g eneral conocimiento que el expediente de 
su razón podrá ser examinado en la Sección de Fomento de esta 
Secretaría durante treinta días hábiles, a partir del siguiente al en 
que se publique el presente anuncio en el B oletín Oficial de la Pro­
¡rillCia, en cuyo plazo se habrán de presentar en el Registro General 
del Ayuntamiento cuantas reclamaciones suscite la modificación de 
referencia. 

Madrid, 8 de julio de 1954.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Mauricio Noé 
Macipe proyecta establecer una taberna, con cafetera, baño de María 
y un electromotor de 0,25 caballos de fuerza, en la casa número 277 
de la calle d·el General Mola. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 4 de agosto de 1954.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ_ VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Raúl de Noriega 
Th • 

onon proyecta establecer un taller de herrero cerraj ero y un 
garaje para motocicletas, con tres electromotores con fuerza total de 
1,50 caballos y un generador de acetileno, en la casa número 68 de la 
calle de Ibiza. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas industrias 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicació n 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 4 de agosto de 1954.-EI Secretario general , JUAN JOSÉ 
F ERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
E n cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D . Pedro Daucavesa 
Gras proyecta establecer un establecimiento pa ra conservación y 
envasado de productos farmacéuticos, con cinco electromotores con 
fuerza total de tres caballos, en la casa número 4 de la calle de 
Joaquín García Morato. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 5 de agosto de 1954.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Dolores 
Dorronsoro Amáguez proyecta instalar un armario frigorífico, con 
un lectromotor de un caballo de fuerza, en la casa número 4 de la 
plaza de Jesús. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 5 de agosto de 1954.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Compañía de 
Intercambio Mercantil (S. A.) proyecta establecer un taller de ajuste, 
con siete electromotores con fuerza total de 4,25 caballos, en la casa 
número 18 de la calle de Azcona. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante )a Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la ~echa de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 5 de agosto de 1954.-EI Secretario ge\.leral, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* >1< >1< 

En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Incofiesa proyecta 
establecer un depósito cerrado de carbones minerales en la casa 
número 71 de la calle de Valderribas. 

Las personas que se consideren perjudicadas .por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, i de agosto de 1954.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

>1< * >1< 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas munic~pales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. José Burgos 
Asenjo proyecta instalar una cámara frigorífica, con un electro­
motor de un caballo de fuerza, en la casa número 53 de la calle 
Mayor. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicacióll 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 7 de agosto de 1954.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

• 
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Tarifa de anuncios oficiales 

Relativos a subastas y concursos, línea. 

Relativos al hallazgo de objetos en .la vía pú­

blica, línea . 

Rela ti vos a instalación de motores, ascensores, 

montacargas y otros análogos, apertura de 

establecimientos insalubres, peligrosos e 

incómodos, y demás que se publiquen por 

disposición de la Alcaldía Presidencia a los 

fines de la licencia solicitada, línea. 

---

PESETAS -
7,50 

1 

2,50 

L~s suscripciones se entenderán por trimestres comple· 

tos, a contar desde los' meses de enero, abril, julio 

y octubre de cada año, cualquiera que sea la fecha 

en que se realicen. 
( 
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